
AJlo JltLlV.-D. O. aQm. 200 Martes 8 de septiembre de 1esl TomoDL-Pil.835

DIARIO
•

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICI~L:

ORDENES
~liIiIten. do la tilerra !

,Subsecretaría
lecelta .1 reraual

AL SERVICIO DE OTROS MI·
NISTERIOS

Excmo Sr.: NOIIl1brado para pres
tar servicio en el Cuerpo de Seguridad
de la provincia de Vizcaya, el capi·
tán de ARTILLERIA D. Mauricio
Ramos 'Mate, destinado en el Cent.:o
de movilización y reserva núm. 3,
sevilla, he tenido a bien disponer que·
de .. al Servicio de otros Ministerios",
con carácter eventual y percibiendo
sus haberes por la Sección sexta del
Ministerio de la Gobernaci¡)n, y afecto
al Centro de movilización núm. 12,
para efectos de doc\lltl1entación.

Lo comunico a V. ·E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
de septiembre de U13I.

Señores Gener.ale~ de la segunda y
sexta divisiones orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra..

ANTIG'OEDAD

Circular. Exo:n.o. sr.: Como re~\'!·
tado de la apHcaci6n deJI decreto fe
cha la de mayo último (D. O. nú·
mero loS),. he tenido a bien disponer
G\le la anti'güedad de comandante de
INIFANTERIA, del personal de este
empleo, en activo y retirado, que fi·
gura en la relación que sigue, ~uede

modificada y lea la que en la indlca1a
relaci6n se le aef\a la.

Lo d,i'go a V. E. para su conocj·
'm,iento y demás efectos Madrid, 3
de ,septiembre de 1931. .

Seftor ...

aJ:LACION OUE SE CITA

D. José Quero! Ma5'sats, la de 23
de diciembre de 1926.

D. Joaquín Enjuto Ferrán, la de
26 de diciembre de 1926.

D. Carlos Oliver Riedel, la de 29
de diciembre de 1926.

D. Juan Diaz Miró, la de 29 de ene
ro de 1927·

D. José Gómez Salazar Ordufia, !a
de 2 de febrero de IQ27.

D. Ramón de la Calzada Bayo, la
de 10 de febrero de 1927.

D. Miguel Solchaga Zala. la de J(¡

de marzo de 1927·
D. Francisco Balanzat Torrontcgui,

la de 21 de marzo dc 1927.
D. Ildefonso Molins Manzana.!'':,

la de 16 de a;bril de 1927·
D. Juan Plaza Ortiz, la elc ~

mayo de 1927.
D. Ar:-oldo Fernándcz Urbano,

de z8 de 'lay'Ü de 1927·
D. A~t..tín CIar I'ujoi. la <le 28 ele

mayo de : 127·
D. CarLs Arroyo Gibel. la de

de 15 de junio de 1927.
D. Ag-ustin Amorabieta Nadal. la

el 15 de junio de 1927·
D. Francis·co Vj.dal Sureda, la de

de junio de 1927.
'D. Sisenando Martínez Yunta, la

de 21 de junio de 1927.
D. I1defonso Higueras Rojas, la de

23 de junio de 1927.
D. Antonio Acosta Tobar, la de 24

de junio de 1927.
ID. Luis Balanzat TOrTontegui la

de 30 ele junio de 1927. '
D. Alfredo Pradas Arruedo, la de

22 de .1!gosto de 1927.
[). José Fontán Palomo,. la de 1 de

octubre de 192 7.
D. Vicente Villarejo Bermejo, la de

2 de octubre de 1'927.
D. Manuel ,del Sol ]aquotot, la de

14 de octubre de 1927.
D. Juan Selva Mergelina, la de 27

de octubre de 1927.
D. Alionso Area Cadifianoa., la de

3 de noviembre de 1927.
D. Ignacio Salgado Gaspar, la de

2S de noviembre ele 1927.
D. Eduardo Francés Hernánde1., la

de z8 de n'o'Viembre de 1927.
D. José Ponce de Le6n Ledesma,

la de 3 de diciembre de 1927.
D B!as Gratal L6pez, la de 9 de

diciem.bre de 1927·

D. Adolfo Cañas S[mchez, la de 10

de enero de 1928.
D. Julio Crespo Colomer, la de 2Ó

de enero de 1928.
D. Enrique Villarreal Truán, la de

28 de enero de 1928.
D. Hipólito Dom.ingo Ampuero, !a

de 30 de enero de 1~
D. Manuel Fernández Manr.ique

González, la de 31 de enero de 1928.
D. Emeterio Ortega Portela, la de

4 de febrero de 1928.
D. 11.anuel Bonafós Amezúa, la de

16 de febrero de 1928. '
O. Eduardo Quintana Olmo, la de

19 dc febrero de 1928.
D. José Gutiérrez Rodriguez, la de

9 de marzo de 1928.\
O. Carlos Aguilera Maurici, la de

6 de abril de 1928.
D. José Díaz Ibáfiez, la de 7 de

abril de 19~8.

D. Francisco Martínez de la Rh'a
Villcgas. la de I mayo de 1928.

O. Luis Berenguer Fuster, la de JI
lI.: junio dc 1928.

D. Luis dc Oteiza Tormo, la de 19
dc jun io dc I ()28.

D. José Miralles Bosch, la de 1 de
agosto de 1928. .

D. Francis'co Arias de Reina Cres
po, la dc 18 de agosto de 1928.

D. Guillermo García Alemany, la
de 25 de agosto de 19~.

D. Celestino Muga ~ .~, Ill, de 27
de agosto de 1928.

D. Daniel Rodrlgliez Lafort ',de
3 de septiembre de 1928. '

D. ~nrique Pard'O García, la le 7
de septiembre de 1928.

D. Ma~uel Jiménez Ferrándiz la de
8 de septiembre de 1928. '

'D. Leonardo ·Ropero García lá de
27 de noviembre de,. 1928. '

D. Carlos López Manduley la de
4 de diciembre de 1928. '

D. Luis· Molina González Asarta
la de 5 de diciembre de 1928. ' .

D. Fernando Ramos Dlaz de Vila,
la de 4 de enero de 1929.

D. Juan Ortiz Roces, la de, 7 de
enero de 1929. .

D, Aniceto Vila Pérez, la de.8 d.
enero de 1929.

D. ] Mé Asset Fajardo, la de 2'5 de
elH'r'O de 1929.

D. Arturo Barba Heraindez', 'la d..
28 de ener'O de 1929. .'

D. Francisco ,Alonlo RiltOri,\a dé' "
5 de febrero de '1929. .

, ..



836
D. O. nCtn. 200

..
• ~8~'~::l~e~l'~tl~e~m~b~t~..:...;._.:..:..,~·, ..:...:.......;.----------..-,

Martlnez, la de
I

Pérez, la de 27

D. F¡;ancisco Canella Fernández, ia
de 8 de febrero de 1929.

D. Jesús Manso Rodríguez, la de
14 de febrero de 1929.

D. Cayetano Vázquez Sastre, la de
30 de marzo de 1929·

D. José Luque Barriocanal, la de
1 de abril de 1929.

D. José del Pino Martínez, la de
11 de abril de 1929.

D. Antonio JiO:l1'énez )'Iora, la de 20

de abril de 1929.
! ,D. Juan Arjona Monsó, la de 24

de abril de 1929.
D. Zoilo García :Martínez, la de 30

de abril de 1929.
D Luis Pavía Vaillant, la de 3 de

mayo de 1929.
D. Luis Alonso Preciado, la de 10

de mayo de 1929.
D. Zacarías Ramos Unamuno, la de

17 de mayo de 1929·
·D. Fulgencio AguiJa Tejada, la de

30 de mayo de 1929·
D. Leopoldo Menéndez López, la

de 1 de junio de 1929.
D Julio Cando González, b. de 2

de junio de 1929.
D. Pedro Günzález Gailarza, la d?

11 de jun io de 11)29.
. D. )'Iario Quintas Galiana, la <le '9
de junio de lCW).

D. Carlos Rodrí¡;¡-uez Souzas. la d~

2.! de junio ele '921).
D. Félix A!mansa Díaz, :a de 27

de junio de 1929·
D. Santia¡;¡-o López Pita, la ele lb

de julio de 1929.
D. E·duardú Meléndez Urrerhu, h

de 17 de julio de lC)¿c).

D. Félix Olivan Pala·cios, la de 20
.de julio de '92<).

D. Adolfo Aponte
2Ó de julio de '929.

'D. José Gutiérrez
de julio de 1929.

D. K arciso Sánchez Aparicio. la d·:
6 de agosto c:. 1C)31.

D. José Alvarez Rodríguez, la de
10 de agosto de 1929.

D. lIdcfonso Calbacho Petano, la
de '5 de aRosto qe 1929.

D. Rafael Vitoria Berasátegui, la
de 24 de agosto de 1929.

'D. José Berr'oca-l Carlier, la de 2;
de a,gosto de '929.

D. Santia.go Amado Lóriga, h de
2 7 de agosto de 192<).

D. Francisco Arriaga Seoane, la de
29 ci( aRosto de 1929.

D. Teodoro Arredon.da Lorza, la de
28 de septiembre de 1929.

D. José L6pez Martínez, la de 29
de septiemlbre de 1929.

'D. José de la Mota Porto, la de :2
de octulbre de 1929.

ID. Luis Montaner Canet. la d~ (l
de octubre de 19:19.

ID. Patricio Ascnsio Aledo, la de 18
de octubre de 1929.

D. Manuel Garcla Rebollo, la de 19
de octubre de 1'929.

D. Antonio D.omlnR:uez Olarte, la
de 21 de oc,tabre de 192<).

,J). Ramiro Llamas del Toro, la lie
23 de octubr·e de 1929.

,D. Roque Chesa Allué, la de :z6
de octubre de 1929.

D. Gonzalo Rodrlguez Lannes, le
de 31 de octubre de' 1929.

D. José Zamorano Lomelino, la de
3' de o~tubre de 1929.

D. Julio Ortega Tercero, la. de 31
de octubre de 1929·

D. José Ruiz Farrona, :a de 6 de
noviembre de 1929. 1 d

D. Angel Angosto Tortosa, a e
8 de noviembre de 192 9. •

D. ~[anud ~Iorales Dom1l1guez, la
de 20 de noviembre de 1929·

D. :)'lanuel Prado Castro, la de Z5
de noviembre de 1929.

D. José Chinchilla Orantes, la de
30 de noviCi:l:,bre de !-929. .

D. Bernardo Gonzalez RIZO, la de
6 de diciembre de 1929·

D. José Palacios Palacios, la de 10
de diciembre de 192!?- .

D. Emiliano Fernandez Cordon, la
de 16 de diciembre de 1929. • .

D. César Sáenz Santa Mana de lOS
Ríos la de 18 de diciembre de 1929·

D: José )'[éndez García, la de 19
de diciembre de 1929. . .

D. Teodomiro Gorde]uela Cau;;!!:!.
la de 21 de diciembre de 1929.

D. Juan Alvarez de Sotomayor Ba
rrié. la de 22 de diciembre de 1929.

D. Julio Carreras Lodeyro. la de 28
de diciembre de '92 9.

D. ),[ ateo Llovera Balaguer, la de
2C) de diciem1>re de '929·

D. Grcl{orio \"i\la Tolosa. la <!~ ~
de enero de 19.W,

D. Amador Regalado Rodríguez, la
ele H de entro ele 1930.

D. Eduardo Sáenz Aranaz. la de 9
de enero de '930 .

D. Diego Padilla del Pino, la de "
de enero de '930.

D. Ricardo Saja Ginestá. la de 13
de enero de 19.30.

D. Buenaventura Sánchez Pa ma,
la de 17 ele enero de 1930.

D. Enriquc Vidal Munárriz, la de
18 ele enero ele 1930 .

D. Felipe Sánchez Uzurr;aga, la de
20 <le enero de 1930.

D. Joaquín Ram0.~ Unamuno, la ele
3 de febrero' de 1930.

D. Eeluarelo Martínez Nieto, la de
10 ele fe1>rero de 1930.

..D. Fra.l1cisco Sancho Hernández,
la de 10 de febrero de 1930.

D. Francisco de Rosales Usele:i, ia
de l' de febrero de 1930.

'D .Manuel Calen ti Carriles, la de
14 ele febrero de 1930. .

D. José Ta'pia Ruano Norma, 'a de
21 de febrero de 1930.

D. Diego Ecija Villén, la de 19 de
marzo de 1930.

D. Manuel Medina Santa, María, la
de 20 de ,marz·o de 1930.

D. Gustavo Salinas Cuéllar, la tle
26 de marzo de 1930.

D. Emilio Fernáf1dez Martos, la de
27 de marzo de 1930.

D. Manuel Costell Salido, la de 1
cit· a.)¡ril de IC>,10.

n. Luis Rodriguez Palanco,' la de
.3 de ahril ele 1930, I

n. Al11aeleo Rivas Vílaró, la de ú
ele a,bril de 1930,

·D. Carlos Letamendia Meure, la
ele 8 de abril de '930.

D. Felipe Navas Forés, la de 10 de
a:bril de 1930.

D. Julio Parra Alfilro, la de 17 de
abril de 1930.

ID. Luis Jiménez Buesa, la de 22

de abril de '930. ',a d
D. Alvaro Area Cadiñan: 5. e

28 de albril de 1930 . .
D. Luis Villar 011eta, la de 27 de

ma.yo de 1930.
D. Bald-omero Rojo Arana. la de

~o de mayo de 1930.
~ D. Félix Herrer Font, la de 11 de
junio de 1930 . _ _ ,

D. )'Ianuel de 'la Torr~ Egana, la
de 13 de junio de '930 . .

D. José ~Iaría Dueñas GOlcoechea,
la de 19 de junio de 1930.

D. Carlos :).Iauriz Barcia, la de z6
de junio de 1930 .

D. Gonzalo Hernández FOIl!, la de
28 de junio de 1930.

D. Francisco Corrás Cazorla, :a de
S de julio de 1930.

'D. Ramón Soto Fernández. la de
13 de julio de '930.

D. Arturo Llorente Sola, la de 24
de julio' de 1930.

D. Luis :M uñoz Salillas, la de 29
de ju'lio de 1930. •

D Ildefonso Medina .Mogollon, la
de i7 de agos'to de 1930.

D. Félix Vi11alón Camacho. la de
2' de agosto de 1930.

·D. BIas :Hanrique de Lara y G;)'l

zález, la de 20 de noviembre de '93<;"
D. Arturo Galán Pacheco de PadI

lla la de 2' de noviembre de 1930.
D. Rafael Velasco Crespo, la de 23

de noviC<JTIbre de 1930.
D. José 1ribarren Cuartero. la de

26 de noviembre de 1930.
D. Ricardo Molezún NúilCZ, la de

26 de noviembre de 19:10.
D. Sa'lvaelor Lal11hea López, la de

26 de noviembre de '930.
D. José López Amor, la de 26 de

nOVic.:l;.bre de '930. ,\o,

D, Francisco Valderrama Pl1llentel,
la ·de 26 de noviembre de '930 .

D Eusebio Valle {~el Real. la de
26 de noviembre de 1930.

D. Juan Rodríguez Padilla, la de
z6 de noviembre de I93b.

D. Ignado Balanzat Torrontegui,
la de 26 de noviemibre de 1930.

D. José Arana Taraneón, la de 'Ji
de diciembre de 1930.

D. Jesús Pérez Salas, la de 29 de
diciembre de 1930.

D. Felipe González García, la de
3 de enero de '931.

D. Manuel Jorge Marzal, la de J2
de enero de 1931.

D. José Sringuis Mouré, la de 13
de enero de 1931.

ID. Manuel Sanz Agero, la de 14
de enero de 1931.

D. Marcos Nieto Molo, la de 15
de enero de 1931.

,D. Manuel Blanco Consuelo, ;'a de
17 de enero de 19,31. •

'D. Eduardo Uneeta Gutiérrez, la .1e
22 de enero de 1931.

D. Anillal Voyer Méndez, la de 24
ele enero de 1931.

D. Fl'TIlanc!o Ala'bau Sifré, la de 3:
de cnero dc 1931.

D. Olaudio Aláez Bayona, la de 3!
de elleíO de 193 I.

D. Marcelino L6pez Pita, la d~ 1
de felbrero de 1'931.

D. Jesús Albizu Unzué, la de 6 ele
febrer-o de 1931.
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AZAÑA

Forzosos.

RELACION QUE SE CITA

VolutaTios.

RELACION QUE SE CITA

Al regimiento núm. 40.

D. Rafael de Neira Franco. del regi
miento 19. a la Caja 32.
. D. Herminio Vigil Ugalde, de la Cá
la 32. a la 33.

D. Luis :Malina Suárez, de la Caja
33. a la 34.

D. Luis López Galán, de la Caja
34. a la 43.

D. Franci;co Estaben Alonso, de la
Caja 43, a disponible en Baleares.

D. José Rodríguez Sánchez, de la
Caja '!:fJ a disponible en la segunda.

Madrid, 5 de septiembre de 1931.
Azaña.

Sefior...

Circl/lar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los capitanes de IN
FANTEJRIA comprenididos en la si
guiente relación que principia Con don
Francisco Rodríguez Escribano y ter
mina con D. Enrique Chinchilla Gonzá
lez, pasen a servir los destinos que a
cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31
de agosto de 1931.

Al rcgtmiento núm. 42.

D. Angel Sierra ]iménez, del reli.
mIento 15. ,

D. Mariano AguiJar Gll'barda, del re·
gimiento 15.

D. Ramón I,.10fO Regales, de Áispo..
nihle en 1& cuarta división. .

'.<,.\ :

D. Francisco Rodríguez' Escribano,
de la Caja 48.

D. Ram6n Porqueres Zúñiga del re-
gimiento 36. '

Al regimiento núm. 41.
, .,

D. AHonso Morilla Domínguez de
disponi1ble en la segunda división.'

D. Alejandro' Moreno Carballo de
disponible en la cuarta divisi6n. '
~.. Federico Ferreir6s Guinea, del

regimiento 20.

D. José ~6pez Flores, de disponible
en Jaén.

.n. Eduardo Mandillo Silvestre de dis-
ponible en Algeciras. '

D. Victoriano Pe)"l'6 Andreu,' de dis
pon~ble en Barcelona.

D. Antonio Almazán Abu<!o, de dis
ponible en Melilla.

Coroneles.

DESTINOS

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles.

Señor Director general accidental de
Carabineros.

Señores Generales de la primera, segun
da. cuarta y octava divisiones orgá
nicas.

Excmo. Sr.: El Presidente del Go
bierno de la República por resolución
fecha primero del mes actual, se ha ser
vido conferir el mando de las Subinspec
ciones y Comandancias de Carabineros.
a los jefes de dicha Cuerpo campren~
dictas en la siguiente. relación, que co
mienza con D. Ricardo AImoguera Al
ba y termina con D. Joaquín Queralt
F ernández Lastra, surtiendo efectos
administrativos esta disposición a par
tir de la revista del citado mes.

Lo comunico a V. E. para 9U cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
septiembre de 1931.

D. Eduardo Díaz O'Den¿l, de dispo
Señor General de la prirnem ó~visión nible en la octava, al regimiento 19.

orgá,nica. p. Ricardo García Miró. del regi-
mIento 40, al 20.

D. Manuel Armas Vilar, disponible
en la Co:u~a a la Caja, SO (orden 12
zgosto proxlmo pasado D. Q. núm. 179).

D. Ricardo Almoguera Alba, de la
d:écima tercera Subins~ci6n (Figue
ras), a la sexta (Cádiz).

D. F<'rmín Díaz Adrados, ascendi
do, de la Direcd6n general, a la déci
ma tercera Subinspección (Figueras).

Sef\01' ...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que los capitanes de INFANTE
RIA comprendidos en la siguiente rela
ci6n pasen a servir los destinos y situa
cion~s que se indican, surtiendo efec
tos esta orden a partir de la revista de
Comisario del pre~nte mes..

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, y como recti
ficaci6n a la oroen de 29 de agosto pr6
ximo ,pasado (D. O. núm.. 194) ,Ma
drid, 5 ~<: septiembre de 193'1.

D. Augusto Galdín Iglesias, de la
Comandancia de Lugo. a la de Lérida.

D. Ubaldo Ferreira Peguero, de la de
Lérida. a la de Lugo.

D. José Pérez García, de la de Ri·
poli, •a la de Coruña.

D. Joaquín Queralt Fernández Las·
tra, ascendido, de la de Estepona, a la
de Ripoll.

Madrid, 7 de septiembre de '1931.
Azaña.

CARGOS

COMISIONES

Excmo. Sr.: Con el fin de quc puc
; ahtnpliar BUS estudioS' de electricis
, .: tenildo a bien concederle una
~s16n del &el"V'Í'CÍo indemnizable por
L' .rmino de un año para Montefiori
i lelJa), al teniente de ARlTILLERIA
1: osé Urzáiz Guzmán del regi-
I~to a caballo. ' .

COlm\unico a V. E. para sU cono-
•

leñor General de la 'Primera división
orgánica.

leñor Interventor general ae Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a. bien dis
poner que el comandante de ARTI
IJLERIA D. Rafael Angulo Varela,
del taller de precisiqn, Ia!boratorio y
centro e1ectrotécnico del Arma, des
:1l1,peñe en el Parque de Sanida.d Mi
lItar, sin perjuicio de su actual desti
1.0, e.l cargo de asesOT técnico en sus
tItUCIón del teniente- coronel D. Mi
rUtLoI Ma'taix Soler,retirado.
. comunico a V. E. para su cono
¡nniento y cumplimiento. Madrid, 7
e septiembre de 1931.,'

D. Francisco Guillén Martín, la de cimiento y cumplimiento Madrid, 7
~2 de febrero de 1931. de sept1embre de 1931.

D Carlos Hidalgo Ros, la de 24
le febrero de 193·I.

D. Luis Hernández Alvaro, la d~

18 de febrero de 1931.
D. José de la Torre Egaña, la de

1 de marzo de 1931.
D. José Mourille López, la de 13

de marzo de 1931-
D. Joaquín Gutiérrez de la Rubdl

(alba Castafleda, la de 31 de marzo
de 1931.

D. Julio Elías Seselle, la de 16 de
mayo de 1931.

D. :Mariano Cristóbal de la To:-re,
la de 18 de mayo de 1931.

D. Víctor Dávila Arrondo, la de
19 de mayo de 1931.

D. Pedro López Guerrero, la de
23 de mayo de 1931•

D. José Fernández Navarro, ia de
l! de junio de 1931.

D. Joaquín Miguel Cabrero, la de
12 de junio de 193I.

D. Eloy Luengo Muñoz, la de 19
de junio de 1931.

D. José Boned Miñón, la de 21 de
junio de 1931.

D. Manuel Romero de Arcos, la lIe
23 de junio de 1931.

D. Antonio Martí Bilbatua, la ú
30 de junio de 1931.

D. Antonio Sentes Pelliser, la de
30 de junio de 1931

D. José Pérez Gazzolo, la de 39 de
junio de 1931.

D. Federico L6pez-Guerrero Buvo,
la de 30 de junio de 1931.

Madrid, 3 de septiembre de 1931.-'
Azaña.
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D. Rogelio Añino de Saracho, de la
Penetenciaria militar de Mah6n.

D. Guillermo Urbano Gorri<:ho, de
disponible en la quinta división.

D. José L6pezCastor, del regimien
to 3.

Al regimiento nlÍm. 44-

D. Tomás Castaño Car<:eller, del
regimiento 20.

D. Enrique Chinchilla González, de
disponible en Toledo.

:Madrid, 31 de agosto de 193I.-Aza
ña.

.. J o', .',

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que la Circular de 29 'de ag05t~
último (D. O. núm. 193) por la que
se destina al,.. capitan de ARTILLE
RIA D. Luis Merediez Díaz Parreño,
al regimiento de Costa, 3, quede rec
tificada en el sentido de que dicho
oficial pertenecía a las Intervencio
nes Miiitares de Gomara, Xauen, co
mo interventor principal, en la cual
continuará, y queda sin efecto aquél
destino. ,¡ i

Lo comunico' a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4
de septi~mbre de 1931.
:~~_.' .__:~r~i •..~.~.-"::'······,-._··· .•:~"Y~~~;'l

AZA~A

Seií()r('~ General de la tercera divi~ión

orgá::ica y Jefe de las Fuerzas Mi
tares de ~farru':cos.

S~il:lr In! :rventor general de Guerra y
/):r~ctor gen"ral de Marruecos y Co
iunías.

Circular. Excmo. Sr.: Como recti
ficación a la circular' de 29 '1c agosto
último (D. O. núm. 193), he dispues
to se hagan las siguientes variaciones.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madr:d, 7
de septiembre de 1931.

S('iíor ...

RI!'J..ACIÓN gVB sa CITA

Tenientes de Arti11erlq..

D. Te6filo Jimeno Briones. disponi
ble forzoso en Madrid, a.\ Parque de
Ejército. núm. l. (V.) .

D. Salvador Ripol1 Morell, del Par
que de Ejército nÚlm,. 1, al primer re
gimi'cnto ligero que pertenecfa.

D. Enrique Botella Melián, del re
gimiento de Costa. 3. agregado, a.l mis
mo de ·planti1la. y no como figuraba en
la misma.. '

D. An¡;el Gutiérrez Ca.bcn, del 14
regimiento ligero, al de Costa nú
mero ~ (P.), en lugar de D. Miguel
Gutiérrez Ca:bezo, como fi·gura en la
misma.

D. Juan Valverde del BarrIo, del 13
regimiento ligero, agregado, al mismo
de pla'ntilla (V.), 'en vez ~e D. I¡
nacio que figura.ba. en la misma.

.D. Guillermo Fábregas Pa.lomino,
disponible forzoso en Ferrol, a.1 regi
miento de Costa 2, quedando sin eh'c
to su i1l;serción en el. segundo a: pie.

Madrid, 7 de septifllIlbre de 1931.
Azafia.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner quede dn efecto el destino al re
g:miento 30. conferido por orden de 29
del actual (D. O. núm. 194). al músi
co mayor de ter<:era, D. Rafael Chico
Bartolomé. continuando el mismo en si
tuación de disponible forzoso en León,
pasando a ocupar la expresada vacante
el músico rooyor de tercera D. Ricardo
Dorado Janeiro, disponible en Burgos,
como comprendido en la orden circular
de 12 de los corrientes (D. O. núme
ro 179).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de
agosto de 1931.

Señores Generales de la sexta y octa
va divisiones orgánicas.

Seiíor Interventor general de Guerra.

-
DISPONIBLES

Circular. E:;,cmo. Sr.: He tenido a
bicn disponer que los jefes y oficiales
(jI.' INFAN'T'E:IUA que figuran rn la
,ig-uirnte relación, que principia con don
Camilo A!onso Ve¡:¡a y termina con don
Rafael Civantos Navas, disponibles for
zosos en Zaragoza, pasen a igual si
tuación en los p'Jntos que a cada uno
se les selíala.

Lo comunico a V. E. para su cono
címícnto y cumplimiento. Madrid, 31 de
agosto de 1931.

AZAÑA

,. -:::: llor ...

RELACIÓN QUE Slt CITA

Coman~tea...

D. Camilo Alonso Vega, en Oviedo.
D. Ramón Aparicio Marín. en Va

¡I.;.:C:J.

Capl.tme••

D. Fernanao Rerrero de Tejada
Francia, en Almendralejo (Badajoz).

D. Rafzel Civantos Navas, en el Es
corial (Madrid).

Madrid, 31 de agosto de 1913.-Aza
fla.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solid
tado pOr el capití.n de CABALLERIA
D. Eduardo Curiel Palazuelo, dispo
nible fouoso en esta división, he te
nido a bien concederle veinticinco <llas

de licencia por asuntos propios para
Lourdes (Francia), con arreglo a lo dis
puesto en la circular de S 4e junio de
1905 (c. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu.:u.plimiooto. lhdrid, 7 de
septiembre de 1931.

Señor Gene¡;al de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solio
citado por el teniente de INU"ANTE·
RIA D. Vicente A'Ced llárquez, dis·
ponible voluntario en esta división.
he tenido·a bi~n concederle dos meses
de prórroga, a la Iice~cia que, ¡>el
asuntos propios, le fué concedida pJr
orden de 21 de febrero último
(D. O. núm. 44), para La Haban.
(Cuba), con arreglo' a cuanto dispon:
el artículo 64 de las instrucá:>ne;
aprobadas por la de ~ de junio di
1905 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid, í
de septiembre de 1031.

Señor Genera't de la prilllera dl\':sión
orgánica.

Señor Intervontor general de' Gue.Tl

MATRIMONIOS

F_'Ccmo. Sr.: Accediendo a lo sol/d
ta<1o por rl teniente de la Guardia cllil
con destino en el Escuadrón del DlIl!'
no Tercio D. Enrique López Ang~
he tenido a bien concederle licencia paII
contraer matrimonio con doña },{
Luisa Barrial Laurín, con arreg»;
decreto d~ 2Ó de abril de 1924 (C. 1.
mero 196). '

Lo comunico a V. E. para su
cimiento y cumplimiento. Madrid, $
septiembre de 1931.

Señor Director general de la
civil.

Sefioi General de la séptima
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con
citalClo 'Por el tenien,te coronel d
TILLERIA D. Angel Magdal
IIifa, con destino en la. Junta.
d,ora de aep.iran tes a. destino'
cos, he tenido a bien concede:
t~ del permiso de verano para
tarlo en Biarritz (Francia).

Lo comu'nico a V. E. para. .U
·cimiento y cumplLmieato. M
de septiembr~ de 1931.
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d i primera división De 1.000 ,pesetas, por llevar die.
Señor General e a años de emPleo.

orgánica.
Señor Interventor general de Guerra. Capitán

D. AntoniC!. Marín Alcázar.
D. Juan Parra F,ernán<lez.
D. Jo-sé Cordón Cervera.

De 1.200 pesetas, por llevar. doce
D. Luis Medina Montoro, a partir años de oficial, a partir de pnmero

de primero de julio de 1931, de julio de 1931.

Circular· Excmo. Sr.: Vista la ins·
tancia promovida por el capitán de:
Cuerpo de ESTADO MAYOR del
Ejército, D. Fed~rico de la I~l~~:a
Xavarro, con d.:stll10 en la Coml31on
~Iilitar de Enlace, en súplica de que
,e le conceda disfrutar el permisQ de
verano en Paris, Ginebra y ~Iun'ch,

he tenido a bien acceder a 10 solic;
ta,do, con arreglo a las instrucciones
aprobadas en 5 de junio de 1905
te. L. núm. 101) Y circu:ar de 5 de
mayo de 1927 Ce. L. núm. 221).

Lo digo a V E. para su cono::;
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
septiembre de 1931.

Señor. ..

PRE·MIOS DE EFECTIVIDAD

IExcmo. Sr. : He tenido a bien con
ceder a los jefes y oficia!li!6 dte la
GUARDIA CIvlL comprendi<los en
ma 6:guient.'!. relación, la cua.l co
mienza COn D. Antonio Fe.rragut Vi
llegas y termina con D. Antonio
Fe !'.1án<lez Cupar. el premio de
efectivida<l que en <licha relaci6n a
cada uno. se le s.eñala, por reunir
l:as condiciones que determina la ley
de 8 de julio ¿'e 1921 (C. L. núme
ro 235) y las órdenes dte 22 de no
v:embre &'!. 1926, 24 de junio de .1<)28
(C. L. n.úms. 405 v 253) Y la orden
circular' de 26 de noviembre ael929
(D. O. núm. 216).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimieonto y cUlmiPlimiento. Madrid,
5 de s¡opti.embre <h 1931,

Señor Director g¡eneral de la Guar
dia Ci.,.iJ..

Señor Interventor goeneral de Gue
na.

RELACION QUE SIC CITA

De soo ~esetas. por l1evf1Jf' cinco
años de emPleo.

Comandante

D~ Anton!o Ferragut Vil1legae. a.
part:r de prllIlt~;rO de 3goetO de 1931.

CapUan.

. D: Vi~nte Arroyo Mo1:'tlllo. a paT'
tlr <.le 'PrlmoerO de agoeto de t931.

D. Jod del V.alle Muijuán, a.
puti.r <:!e primero de 'a.gosto de 1931.
• LJ. Ieaac Ma.rtfn.ez HurerO$, a pu.

hr dr-J primle1"O de agosto de 193%.

De 1.100 pesetas, por llevar once
años de empleo.

Capitanes

D. Lui5 Zur{!o Martín, a .paa:t:r
de primero d~ agosto e:' 1931. .

D. Rafael Díaz Gómez, a partIr
de pr:mero de a~05to de 193.1,

D. Darío Rodnguez de DIego, a
partir de primero Ct= ag-osto de 193~·

D. Juan Hen6 Martfnez, a partH
de. primero de ag05to de 1931.

D. FIi"~ncisco Recio. GÓmez.., a paT~
tir de pnmero de septiembre (le 1931,

De 1.200 pesetas, por llevar doce
años ;de emPleo.

Capitanes

D. Francisco Buzón Llane6, a. par.
(r de ·primlera d!e. agoosto de 1931.

D Ferunln R'\I-iz F~rron.a, a partir
de primero de septiemb¡oe de 1931.

D. Julio Ga<rrido Goi.coechea, a
partir dte primero de septiembre de
'1931.

De soo pesetas, por llevar cinco años
de oficial.

TeoIente

D. José Sán.chez Zamora, a partir
c.'e primero de agooto de 1931.
De 1.100 peset(J.S, por llevar once
l. ~.s de oficial, a partir de prime.

ro de agpsto de 1931.

Tenientes

D. Antonio Jover Bed~a.
D. l06é Rodrfguez Va;l,ero.
D. Pedro San<Sa1oni Gazá.
D. Antonio Vázquez Vergara.
D. luan del Río Fernán<iez.
D. Lui6 Muñoz Bertet.
D. AHredo Mari C.lériguez.
D. F'!'ancÍsco V.i·guett'a die aa Vega.
D. Ar.1tonio Cejudo B-eJmonte.
D. FI~derico G6mez Cotta.
D. Antonio Torres G.arda.
D. Amador MaI1'tín Garda.
D. An.tonio Acuña Díaz Trechuelo.
D. Juan Gano Mota.
D. luan IbarrollaJ Orueta.
D. Domint;l'o Auria Luioerm.
D. Jua·n R.odrí,gu·ez ¿le Ve.1asco Na

varro.
D. ,Car~~o Gonzáll,ez P~t"e'I-Caba-

llero. .
D. Slantia.go Cort~s Gonzál,ez.
D CeciHo MalrT!O.'o. Sumz.D: Jesús Re:rci~;l EstebMI •.
D. Anto.Mo Gondlez MedUl8..
D. T'u,arn TorMa Ramoe.
D EmiJdo Calvo Ga.ttei.
.D· Mmuel1 Rey San.tilllfO•
D: Raña.el San Pear,o BontnJCh6n.

Teo-ientes

D. Hipólito Alvarez Ornés.
D. Domingo Pueyo del Val
D. Lino Allcnso Murga.
D. Daniel Sá':lchez O'laechea.
D. Manuel Uli"ibarry Barutell.
D. Em:'1io Pa-eheco Lozano.
D. Juan Ro<lríguez Frías.
D. Lui15 Alguacil Cabo.
D, Cristóbal ROt:I1án Durán.
D. Juan Gonzál~z del Valle R06a-

do.
D. Manuel Candelas Chinchón.
D. José Pascual Barba.
D. Enrique Carda Lasierra.
D. Martín CaJero Zurita,
D. Marceliano Crespo Crespo.
D. lU<an Sáez Chorot.
D. Rafale'l Ferrando de la Lama.
D. Fa-anci6Co López Pa6tor,
D. Angel Fe.rnán¿'ez Montes de

Oca.
D. Víctor San Martín Molli'Zlero.
D. Juan GarCía C~ Lomas MOD-

tero.
D. Luis Garda Lim6n.
D. José Me-clina Fi.lI<>l •.
D. Luciano Paz Vlctonano.
D. Francisco Poyato Castañeda.
D. Pablo González Anguiano Gar.

cia.
D. Esteban Valls Ochoa.
D. Go-nza,}o Tol-t>do Martínez.
D. Be.rna~·do Venta Venta.
D. Manuel Hmvás Ro<lríguez.
D. Antonio Bergé Morguí.
D. Carlos G·alán. Rui~.

De 1.300 pesetas, por llevar trece
años de oficial, a partir de -primero

de agosto de 1931.

Tenientes

D. Luis Olivares Guía.
D. Emilio Lledós Muñoz.
D. Pedro Fiol Sbert.
D. Humberto Padura Se.gouL
D. Ca!lixto Zaba'l Cerve:ra.
D. Faustino Sánchez de Molina

Garda.
D. Pelayo Gaorcía Vivar.
D. Antonio Bermú¿'ez {i~ Castro

Blanco. •
D. Camiáo Montes Va.ldés.
D. Antonio Ipiña Landaluce.
D. (Enrique Fe.IlI"er Cal<eJI'o.
D. José GTacia Bemlte7:.
D. Gerardo Murillo Herrera.
D. ~an'\l.el Franco Pineda.
D. Jes\'ís MirllJllda Guer:oa.
D. CaI'lIIll~o Ma.rtínez Slnchez Al-

born6z.
D. Joaquín Ser>ena. EnamMado.
D. ,Luis AZO'I'Ín TOI1~o.
D. FnncillCoRoc1rí¡ouel idie Au..

tria.
D. Manuel VLIBlS Rodr~uez.
D. José Rubio Ga-rda.
D. Manuel L~ .Garda•
D. Jes.~ Pérez Tadueco.
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De 500 pesetas, por llevar veinticinco
años de servicio COn abonos.

Alférecea

D. PMro Trigu,~.ro Martínez, a
part'r _de primero de marzo d~ 193I.

D. pee.'ro Martínez Martínez, a.
,partir de primero de abril de 1931.

D. J05é Durán Rojo, a partir de
primero de mayo de 1931.

D. Carloo Betor.~.t Fonte, a partir
de pr.mero de 'mayo oe 1931.

D. Manuel Martínez PMré, a par
tir de primero de junio dte 1931.

D. Eut:mio Alonso Rivera, a par
tir de primero de jun'o c.'e 1931.

D. Patrocinio Gonzál,~.z Rodríguez,
a oartir de primero de junio de '1931.

D. Jean Estallo Rodríguez, a par
tir de primero de junio de 1931.

D. ?1iguel Miguel Datamor, a par
tir de primero de jun:o oe 1931.

D. José MOlilteagudo Galloego, a
·part'.r d,~ primero ¿'e junio de 1931.

D. P€d~o Fuentes Ferrer, a partir
de primero de juHo de 193I.

D. Pedro Prieto Conde, a partir
de primero de julio de 193I.

D. Franci-s.co ~Iorales Martín, a
par:;r c',~. primero de julio de 193I.

D. José López Lajarín, a partir
<le primero de julio c.'e 193I.

D. Ceciro Ortega Extremiana, a
'l?artir de primero de julio de 1931. .

De 1.000 pesetas. por llevar treinta
IUlos de servicio.

Tenientes

D. Casto Herráiz Herráiz, a par
tir de primero de julio de 1931.

D. Francisco Agea Sierra, a par
ti.r de pr:mero de agosto de 1931.

Alféreces

D. Román La-s Heras García, a
partir de primero de mayo cle 1931.

. D. Mar:no Gallego An.c.·r6s, a par
tir de primero de mayo de 1931.

D. Leandro Cañas Martín, a par
de llrimero de mayo de 1931.

D. Ag'u5tín Alva.rez Pa,rdo, a par
tir de primero de mayo de 1931.

D. Tomás Bote Fe.Tnández, a par
tir (,~ primero de jU'Jio de IQ31.

n. Hermógenes Hernánc.:ez Gutié
nez, a partir de pr:mero de ju.Jio doe
1931.

D. Felipe Navarro Migue.!, a pal!'
tir de primero de a¡{"sta de 1931.

D. L,u'is García Vázquez, a partir
de primero ele ~c'Ptiemhrc de 1931.

D. Juan Jiménez Sán.chez, a par·
tir ;de primero de O!;I~,ptiembre de 1931.

[Ji? 1.1 'JO pesetas, por llevar treinta
.,. 11/1 alios de servicio.

Tenientes

D. Francisco Jiménez Vázquez, a
partir ne primero elle julio ¿le 1931.

D. FranoCis.To Santamar·ía Zaba,la,
iR partir d,l' prim.·.ro de junio d,e 193!.

D. Emilio Catalán SaJ,vnaor, a
partir de primero de a¡.rosto doe 193!.

n. Antonio Esc,ribnno RO'!)le's, a
pan:r dI' "rim~ro de -septiembre de
1\)3 l.

8 oc septiembre de 1931

Alférecee
I

D. Ar¡¡tonio P'alomares E6tévez, a
partir de primero d.~ ju1io de 1931.

D. Antonio A:rroyo Rih6n, a par
tir (,.'e primero Cle julio de 1931.

D. Andr&.; Valverde Pérez, a pa.r.
tir de primero de julio de 1931.

D. Manuel Fernández Eroles, a
partir d,~ primero de ag-02to de 193I.

D. Indalecio Peña Azofra, a par·
:'r de primero de agosto de 193I.

D. Amancio Martínez Martínez, a
oa'rtir de primero de septiembre ¿'e
1931.

De 1.:00 pesetas, iJor lle'llar trebzta
'V dos mios de servicio.

Tenientes

. D. Serafín Encinas Criado, a par
tir de primero de agosto de 193I.

D. Juan Valdés Velasco, a partir
de primero de a¡:O'S1:O de 1931.

D. Alejo Beñarán Garí'3, a partir
-le pr:m~.ro de agosto de 1931.

D. E::.·ua:r~o I¡.!le-s';l5 Grabu'losa, a
panir de pr:mero de agooto de 1931.

D. Juan López Fuentes, a partir
de primero de -agosto de 1931.

Alféreces

D. Santiago Garda Ex.pósito, a
pa:tir ce primero de ahril de IQ31.

D. Rafac'l Sotdo Tejada, a par
!:~ de primero 01' abril de '931.

D. Luis Vara Ft'rnánd·pz, a partü
.',:, llriMrro (,'" j1l1'0 oe 1031.

D. Justo Martín Casarejoos, a par
ti~ de primero de .sept'embre de 1931.

De I..WO pesetas, t'or llevar treinta
J' tres años de ser2Jicio.

Tenientes

D. Segundo Herrero Hernández,
a partir de primero de junio de 1931:

D. José Ramiro Arias, a partir de
primero de julio de 1031.

D. Gregorio Morcillo Rodríguez,
a partir. de primero de julio de IC)31.

n. Alejandro Sánchez Botrán, a
partir de primero de agosto de 1931.

D. Miguel Fernández Chacón, a
pa,·tir ele primero· ele af(o"to de 1931.

D. Francisco Que'sada L6pez, a
partir de primero de a~osto dI' 'leHL

D. Daniel Sánchez Castro Pimen
te,l, a partir de primero de agosto
de 19.H.

D. Francisco Hip,ueraJS Martín, a
a partir de primero de agosto de
191 l.

D. Juan Jiménez Cano, a partir
de primero de ag-osto de 1931.

D. Martín Garrido G6mez, a par
tir de primero de agosto de 1931,

D. Julián Gil del Rosal, a p;>,rtir
de primero. de ago'sto delQ31.

D, Justo Vázauez Garrido, a par
ti r de primero de R¡.rosto dI' 19.11.

D. ITu:\II1. {Rodelclln¡ Fenollolsa, \:..
·1··,~tir dI' l'1,riml',r" n'e RIl'0'sto de 10]1,

n. IR"nado Guisado Collado,' n
,partir de ,primero de septiemhre de
19.31.

D. Mariano Sola Ruiz, a partir
d,;, primero d,e ~'~pti,em'bre de 1931.

V. O••ca. 2QG

D. EI10y Ullastre6 .Poncio,. a par.
tir de primero de 6ept¡oembre ¿¡'!. .1931.

D. Lui6 Lener L6pez, a partir dt
primero de septiembre de 1931.

Alféreces

D. Isaac Rodrigo Alonso, a partil
de primero de julio de 193I.

D. Manuel Palacios Pérez, a par·
tir de primero de agosto de 1931.

D. Herminio Díaz N úñez , a Pal'
tir de primero de agosto de 19~1.
. D Pedro Paz Moreno, a partir dt
pri~l-ro de agO€oto de 193I.

D. David Madrigal López, a Pal'
tir de primero de_ agost,o de 1931.

D. Juan Martín Hernamdez, a pal'
tir de primero de agosto de 1931.

.........
De 1.400 pesetas, por lleoz',!". treinl4

y cuatro años de serVICIO.

~enientes

D. Viriato Navarro Abadal, a pal'
tir de primero de junio de 1931.

D Braulio Martínez Cabrera, a
partir de primero de julio de 193"
:.~~~~~-

Alféreces
.;1 .... !l:oi\

D. Juan Pérez Garrote, a partir
de primero de mayo de 1931.

D. J O'Sé Comín Cañas, a partir dI
primero de mayo de 1931.

D. José Escriban~ J~ménez, a par·
tir de primero de JUDlO de 1931.

De i .~oo pesetas, por llevar trei,,~
y cinco atlos de servicio.

Tenientes

D. Spcundino Núñez Bartolomé,.'
partir de primpro de junio de 1931•

D. A lfonoso Martínez Quesada, '
partir de primero de julio de 1931•

D. Pío A"uirre Gramarén, a par·
tir de primero de julio de 1931. .

D. Juan Erasmo Fluxá, a parlll
de primt'ro de iulio de 103 1.

D. Alfredo Zarzoso del Canto, a
partir de primero de agosto de 1931•

Alférez

D. Ram6n S'alv;¡,dor Vázquez, a
partir de primero de arrosto de 1931,

D,. 1.1\00 ofJf!Sl?fll.~. ,!,or lle71flr t"i"tI
JI seis aFlos de servicio.

Tenientes

D. Oscar Camacho G6mez, a par·
tir de primero de julio de IC)3I.

D. Alejandro Sánche7. Hernánd~dS'
a ,partir de primero de agosto e
1C)31. • rt'rD. To"é VilIar Garrote, n pa 1
de' primero de septiembre de ,19!1.

D!' 1, 700 peutas, 'lJor ll,Vflr trl;"U
J' siete mios dI servicio.

Tenientes

D. Bernardino Norie·ga Garda, a
.partir de primero de junio de 1931.
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Alférez

Tenientes

D. Antonio Fernández Gaspar, a
partir de primero de febrero de 1931.

Madrid, 5 de ose,ptiembre de 1931.
Azaña.

RENUNCIAS A INGRESO EN LA
GUARDIA CIVIL

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado pO·r el teniente de INFANTERIA.

Circular. Excelentísimo s e ñ o r :
Se concede el pase a situación de
retiTado, con residencia en los pun
tos que se in dicllin , a los jefes y ofi
ciales de ARTILLERIA, que lo han so
licita-do, comprendidos en la siguiente re~
lación, que principia con D. Antonio Acu
ña J~ménez y termina con D. Juan Za
morano Carpio, en virtud y con sujeción
a los preceptos del decreto de 25 de
nbril último (D. O. núm. 94) y poste
riores disposiciones complementarias, en
cuya situación percibirán .el haber defi
nitivo que les corresponda y que opor
tunamente se les sef'ialaráJ, causando ba
ja en el Ejército por fin del presente,
mes.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
septiembre de 1931.

Señor...

Señor..•

RELACION QUE SE CITA

do, al propio tiempo, que por fi~ del
corriente mes sean daKIos de baja en
el Arma a que pertenecen. .

Lo -digo a V. E. para su conoC!~

miento y demás efectos. Madrid, 31
de agosto de 1931.

Capitanes.

Tenientes coroneles.

D. Mariano Jornet Perales, afecto
al Centro de movilización y reserva
núm. 6.

D. Joaquín Bueso Pina, afecto ~l
Centro de movilización y reserva nu
mero 5.

D. Manuel Barrachina Bás, afect;)
al Centro de movilización y reserva
núm. 5. .

D. Francisco Jiménez Jimenez, afec
to al Centro de movilización y reser
va núm 6.

D .Francisco Lara rrómez, afecto
al Centro de movilización y reservo.
número l.

D. Juan Sánchez Torrejoncillo,
afecto a:l Centro de movilización y
reserva núm. 2.

D. Juan Vi lar Martínez, afecto al
Centro de movilización y reserva nú-
l!l1ocro 4. .

D. Luis Bermejo Alvarez, afecto
al Centro de movilización y resen-a
núm. 2.

D. José Molina Martin. afecto al
Ce~tro de movilización y reserva nú
mero l.

D. Juan Pérez Troncoso, afecto al
Centro de movilización y reserva nú
mero 15.

D. Carlos Picó Monllor, afecto a'
Centro de movi'lización y resreva ~ú
mero 5.

Madrid, 31 de agosto -de 1931.
Azaña.

AZA~A

Comandante, D. Daniel Morogáez
Selma.

Comandante, D. Jesús Lecea Gri-
jalva. . p' Lo

Capitán D. Ant9mo erez Ten~o

Madrid, 5 ·de ~eJltiembre de 1931.
Azaña.

Comandante, D. AI1>elardo Rivera
Yrulegui. .

Capitán, D. Pa'blo San Juan Ace
\fedo.

Capitán, D. Anselmo Seoane Váz-

quez. D: A!belardo García delCapitán,
Castillo.

con destino en las Intervenciones M.i!i
tares y Fuerzas Jalifianas de la ~eglOn
del Rif, D. Antonio Mas5anet ~Ol~, he
tenido a bien disponer sea. eltmlIlado
de la escala de aspirantes a mgreso en
la Guardia Civil

Lo comunico a V. E. para ~u cono
cimiento y cumplimiento. MadrId, 5 de
septiembre de 1931.

llEI,ACI0N Qm Slt CITA

Infant,ería

RETIRADOS

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Circular. IExcmo. $r.: He tenido
a bien conceder el retiro P?r ha.ber
cumplido la edad reglamentarIa al pe~

sonal ·de INFANTEIHA comprendI
do en la siguiente r:ladón, disponien-

Artilleria

RETIROS

Señor...

Circular. ,Excmo. Sr.: Com? acla:
ración y rectificaci,ón a las ordene~
cir011ares de fechas 3, 6, IQ Y 16 de
julio último (D. O. núms. 147, 149,
1-3 Y 1:;8) por las que se concede el
r~tiro con' 105 beneficios del decre!o
de 2- de abril del año actual. (D. O. nu
mer~ 94) a 105 jefes y oficIales alum
nos de la ESCUELA. ~UPERIOR
DE GUERRA, en pra:c~~cas' que s.e
cita en la siguiente relaclOn, he tel11
do a bien ·disponer que la fec.ha ~e
fin de julio que en aquellas dl~POSl

ciones se fijaba para causar. baja en
las Armas de su procedencl,!- se en
tienda rectificada de conformIdad con
lo que preceptúa la orden ci;cular de
z6 de ,mayo de 1931 (D. O,, numo 1!-5),
en el senti-do de que aquella sera la
de fin de noviembre próximo .para el
comandante de ARTILLERIA don
Jesús Lecea Grijalva y la -de fin de
septiem1bre actual para los restante~.

Lo digo a V: ~. paja su. conocI
miento y ·cumphmlento. Madnd, 5 de
septiembre de 1931.

AZA~A

la segunda división

de Pagos y Conta
Ministerio e Inter
de Guerra.

Señor General de
orgánica.

Señor Or.denado~
bílidad de este
"elllar gen eral

D. Jo6é Uriarte A~ensio, a partir
de primero de julio de 1931. ,

D. Bernardo Fernández DIez, a
partir de Iprimero de j~lio de 193!.

D. J~é· B6veda BautIsta, a pa~tlr

de primero de julio de 1931.
D. Vicente Matilla Chillón, a par

tir' de primero de agosto de 1931.
D. Cesáreo Martín Gir6n, a par

tir de primero de s.eptiembr~ de. 1931.
Rectificaci6n de la relacl6n inser

ta a continuaci6n de la orden de 29
de mayo últim() (D. O. núm. I19),
por lo que respecta al alférez que a
continuaci6n se expresa.

De 500 pesetas, por llev.a~ veinti
C;1/CO mios de serVICIO.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de ARTILLE
RIA D. Abdon Rodríguez T~jedor,
que perteneció al segundo regimiento
a pie y actualmente retirado, de acutr
do con 10 informado por la Interven
ción General de Guerra, he tenido a
bien dis·p·oner que la diferencia de pre
mio de efectividad concedido por or
den de 25 de octubre de 1928 (D. O. nú
mero 236), -de 500 pesetas. le sea re
clamado por el citado Cuerpo, en adi
cional de carácter preferente a los
ejercicios c.errados de 1924 y 1925.

Lo c·omunico a V. E. para su cO'JO
cimiento y cumpliminto. Madri,d. I
de septiembre de 193'1.

D Bunaventura Calvo Sendín, a
partir de prtmeTo de agos,to de 1931•

D. Fermín Garcia del Pozo, a par
tir de primero de agosto de 1931.

De 1.200 pesetas, por ll.evt1lT si~te
años en posesión del pTlmer .q~n
quenio concedido 'a los velntlcmco

de servicio con abonos.

Tenientes

D. Andrés García Rubia, a ¡par
tir de ¡primero de junio de 1931.

D. Gregario 'SalllItos Esteban., a.
partir de primero de agosto de 1931.

De 1.300 pesetas, por llevar oc!'o
años en posesión del prime.r .quJn
quenio concedido a los vemtlclnco

de sermcio con abonos.



AzAÑA

RELACION QUE SE CITA

D. Tomás Buendía Espinosa, ascenso
a teniente y retiro de capitán.

D. José Caminero Palomo, ascenso a
teniente y retiro de capitán.

D. Desiderio Carpintero Fontaneda.
retiro de capitán.

D. Godofredo Cruz Moreno, retiro
de capitán.

D. Manuel Diez Alonso, ascer.so a
teniente y retiro de capitán.

D. Franci,co Duque Pulido. ascenso
a teni"nte y retiro de ca.pitán.

D. Alejandro Fernández Pérez, ascen·
so a teniente y retiro de capitán.

D. Pedro Fernández Troya. retiro de
capitán.

D. Manuel Fernández Villa res. aseen·
so a teniente y retiro de capitán.

D. Antonio Font Taha, ascenso a te·
niente y retiro de capitán.

D. Victóriano Fontela González, as·
censo a teniente y retiro de capitán.

D. José García Laparra, retiro de ca·
pitán.

D. Cecilia García Vinués, ascenso a
teniente y ~tiro de ca~t~n.

D. Fabián González Sánchez, retiro
de capitán.

D. Pedro Goiíalons Seguí. retiro de
capitán.

D. Victoriano Gracia Ramírez. as·
censo a tcniente y retiro de capitán.

D. José Hellín Sánchez, asce~so a
teniente y retiro de capitán.

D. Donato Herr¡ández Carrascal,
ascenso a teniente y retiro de capitán.

,D. Tomás Izpura Yoldi, retiro de c.'
pitln.

D. Andrés JJra Gómez, retiro de ca·
pitán.

D. Dalmacio Jiménez Fernández. as'
cemo a tcnicnte y retiro dc capitán.

D. Jesús Juesas Fomas. ascenso I
tcnicnt.' y rctiro de capitán.

D. Andrés Lezcano Iháñez. ascenso
a tcnioente y rctiro de capitán.

D. Fernando Martínez González, as'
censo ¡; tcniente y retiro d~ capitán.

D. Lucio :Mateo Jiménc7., retiro de
capitán.

D. Manuel Miro Simón. a~censo I
tcniente y reti ro de capitán.

D. Pedro' Moreno M:oral:s, ascell"
so. a teniente y retiro de capitán.

D. lofanuel ~fuñoz A<t'~l·ino, retiro 4ft
capit.':I1. .lO

D. Diego Ortiz. Sánchez, retiro \JO

capitán.
D. Modesto Ortuiio Galea, ascenSO ,.

ten; ~nte y rctiro de capitán.
n. J l1an Rosas Elvira, retiro de ca'

pitán.
D. Francisco Sánchez García, ascet1'

so a teniente' y retiro de capitán.
D. Pe<lro Sánchez Sánchez, ascelllO

a teniente y retiro de capitán.
D. Domingo Sastre Santacana, retiro

de capítán.

Señor ...

AZAf:J.A

.'{',": l!~ •

Seiior General de la sexta divisan or
gánica.

Señor Interventor general de Guerr:'.

Circular. Excmo. Sr.: Recibidas. en
este Minis·terio las instancias d,; nl·-·
fércces de AR'I1ILLJERIA que figuran
en la sj,guien te relación., de la anti-!
gua escala de reserva solicitando el as
censo a teniente y retiro de capitán y

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

~l':'~--j;~. "":.
- Excmo Sr.: Vista la instancia que

V. E. cu'rsó a este Ministerio en IJ

de junio último, promovida par el c~
mandante de ARTILLERIA D. Eml
Ea Lorenzo Argila, de la Comand'll
ci~ de Ceuta. en súplica de que se le
conceda el pase a retirado con el em
pleo de teniente coronel que obtuvo
por méritos de guerra como.co~pre~
dido en el decreto de 24 de Juma pro
ximo pasado (D. O. núm. 142) Y te
niendo en cuenta que el interesado re
l1unció al citado empleo' voluntaria
mente en permuta con la cruz del Mé
rito Militar con distintivo rojo. s'.!
¡tún orden de 30 de diciombre de! año'
anterior (D. O. núm. 2) del cornente.
y no estando en posesión del mismo,
he resuelto desestimar su petici6n.

ILo digo a V" E. para su cono
cimiento v cumplimiento. Madrid, 7
de septiembre de 1931.

Díaz-Otero Rodríguez,

Valladolid Terradillos,

'AIf6recea.

Capitanes.

Comandantes.

D. Antoaio Acuña Jiménez, ~fá1aga.

D. Gregario Mena Gómez, Madrid.
D Joaquín Aranda Muñoz, Granada.
D. Gregario del Arco García, Madrid.
D. Antonio Caba Muñoz, Manzana-

res (Ciuda4 Real).
D. Julián Calvo Jiménez, Córdoba.
D. Gonzalo Cantón Moreno, Melilla.
D, Eulalia Esteban S¡¡nz, Getafe

(M~drid).

D. Antonio Flores García, Madrid.
D. José Garc!a Laparra, Valencia,
D. Juall Garda Valerga, CMiz.
D. Filo..eno Gincz Latorre, Valen

cia.
D. An4rés uzcano lbáñez, Zarago

za.

D. Antonio Alonso Estradas, Las
Palma, (Canarias).

D. Cándido Alonso García, Sama de
Langreo (Oviedo).

D. Antonio Areña Malina, Madrid.
D. Emilio Calvo Enríquez, Las Pal

mas (Canarias).
D. Temistoc1es Crespo Sancho, Va

lladolid.
D. Antonio Esteve Santa, Valencia.
D. Isaac Fernández Barahona, Ma

drid.
D. Francisco Gómez Martín, Va11a

¿(lEd.
D. Toribio Llorden Colino, Barcelo

na.
D. Juan Mans~gosa Ufano, Mahón

(Baleares).
D. Franci~co Marqués Roldán, Za

ragoza.
D. ~Iariano Navascués Munárriz, Ce·

tare (~1adrid).

¡D. Segundo Revilla Rilova, Madrid.
D. Narciso Ro:!riguez Ramírl'z, Mé

rida (Badajoz).

Tenientes
D. Ramón Alonso Igual, Valladolid.
D. Migud Catalán Orea, Madrid.
D. Pedro Espallarga Alquézar, Aleo-

riza (Teruel). '.
D. Juan García Abad. Granada.
D. Francisco Gucrra Morillo, Azua-

ga (Badajoz).
D. Nicolás Jiméncz Olmcdo. Ceuta. Excmo. Sr.: He tcnido a bien conce
D. Enrique Ocerin García. Madrid. e1er rl retiro para Gamonal de Riopiso
D. Leoncio de la Peña Martín, Ma- ml1rR'os), al capitán de CABALLERIA

drid. lE. R) en situación de re~erva D. Ra-
D. Joaquín Sampietro Clavero, Bar- món Espinosa López, afecto al Centro

celona. dc Movilización y Rc~e:-va n por cum-
D. :icgismundo Sánchez AWJado, Ceu- . p1ir en el día de la fecha. la edad re-

ta. ¡r,hmentaria para obtenerlo, disponien-
D. Antonio Torres Es¡pinos'a, Ma- dr) al propio tiempo que por fin del mis-

.drid. 1110. sca dadd de baja en el Arma a que
. D. Pcdro Gómez Ruiz, Barcelona. jll'rtenccc.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimicnto y cumplimknto. Madnd, 31 dI,'
agosto de 193 I.

D. Francisco
~Ie¡illa.

D. 1Iarce'o
San Sebastián.

_8_ol_2 8_d_e_septiem_b_re_d_e_l9_3_1__. D__O_._n_u_'m_._2_00_~

u:LACIoN QUE SE CITA D. ~[anuel López Gil. Málaga. otros el retiro de este último empleo, h
D. José ~[artinez Campos, Las Pal- r~suelto dese,timar sus peticiones.

Teniente coronel. mas (Canarias). Lo comunico a V. E. para su cono-
D. Gregario ~Iena Gómez, :Madrid. cimiento y cumplimiento. ~[adrid. i de
D. Juan Moyana Becerra, Sevilla. septiembre de 1931.
D. Diego Ortiz Sánchez, Salamanca.
D. Rogelio Pérez López. Zaragoza.
D. .-\ngel Rodas Montilla, Burgos.
D. Isidro Romero García, Valencia.
D. Ramón RO&ella Rosell. Valencia.
D. Juan Soria Navarro, Valencia.
D. .-\ntonio Velázquez Quiles, Las

Palma, l Canarias)
D. Juan Zamorano Carpio. Córdoba.
Madrid, 7 de septiembre de 1931.-

;~-:"::'~:..-~!:::'J~~~~'..,:j



843

Vacante. en Ablca.

Bata1l6n ciclista, una de capitán v
una de subalterno. .

Ba.ta.llón, montaña 1, una de ca
pit:b v cuatro de subalterno

Batallón montaña 2, cinco de sub
aJ.terno.

Batallón montaña 3, una de capi
tán y cuatro de subalterno.

Regimiento montaña 4, cinco de
6ubaltern'O.

Batallón montaña 5, una de ca¡pitán
seis de subalterno.
Batallón montaña 6, dos de 5ubal

terno.
Batallón montaña 7, seis de subal

terno.
Batallón montaña 8, una de suba'l-

terno.
Caja, 3, una de capitán.
r,;a, 8, dos de cap:tán.
Caja, 9, una de ca¡pitán.
Caja, 13, una de capitán.
Caja, . 14, una de capitán.
Caja, 16, dos de capitán.
Caja, 17, una de calPitán.
Caja, 17, una de capitán.
Caia, 18, una de ca¡pitán.
Caja, 19, dos de capitán.
Caja 20, una de caJPitán.
Caja, 23, dos de capitán.
Caja, 25, una de capitán .
Caja, 26, una de teniente coronel

y una de ca,oitán.
Caia, zB. ('OS de ca.pitán.
r~ ;'1. 20, llna rle capitán.
Caja, 32. dos de capitán.
Ca~a. 33. una. de ca¡pitán.
CaJa, 35. dos de capitán.
Caja, 39. dos de cll4litán.
Caja, 44, una de ca.pitán.
Caja, 46. una de ca.pitán.
Caja, ,48, una de capitán.
Caia, 51, una de capitán .
Caja, 52, una de ca¡pitán.
Caja, 55, una de capitán.
Caia, 56. una de teniente corone~.

Caja, 59, una de teniente coronel.
Caja, 60, una de ca¡pitán.
Centro de Movilización. 2, una de

capitán.
qentro de M nv:1ización. 4. l'na de

temente coronel y una de subalter
no.

Centro de Movilización, 6, una de
subalterno.

Centro de Movilización, 7, una de
subál~rno.

Centro de Moviilizaci6n, 8, una (le
subalterno.
, Centro de Movilizaci6n, 9, una dO!
subalt~rno.

Centro de Movilizaci6n, lO, una de
subalterno. .

Centro de Movi'lizaci6n, 11, una de
teniente coronel.

Centro de Moviilizadón. 12, una de
ca,pitán r dos de !ll1balterno.

Centro de Mo,vilizaci6n 13, una de
subalter,no.

Cent,ro de Movilizaci6n, 15, una de
Ilubalterno.

Centro (l,e Mo",ilizaci6n, 16, una
de clIIpitán.

Rell"imiento 40, cuatro de c:a.pi~b'
y once de subalterno.

Regimiento 41, una de .Ca-Pit'll >,'";,

do'c'e de subalterno. "

INFANTERIA

8 C!e septiembre flf' l\I31

Primera l;>rigada de montaña, una
de c:lp;tán.

Segunda brigaóa de montaña, una
de ca¡pitán.

Comamdlancia Militar' del F.ecwl,
una de capitán.

Estados :Mayores del GenoeraJ Jefe
de laS F,u'erzas Miili,tares de Marrue
cos, una de comandante.

RELACION QtlE SE CITA

VACANTES DE DESTINOS

.. e.dIa.2tQ

D. Juan Soria Navarro, retiro; de
capitán.

D. Enrique Zorita Bel1oso, ascenso
,. teniente y retiro de capitán.

D. Juan Rubio Manzanares, ascenso
a teniente y retiro de capitán.

D. Me1chor García Moreno, ascenso
a tenient-e y retiro de capitán.

Madrid, 7 de septiembre de 1931.
.\zaña.

Plana Mayor de la tercera briga-
Excmo. Sr.: Vistas las i.nstanc~as da de Infantería, una' de capitán.

cursadas en 21 de agosto anterior a Castillo d? San Juan de Tortosa,
este :Ministerio, promovidas por los un'!. de 6uba:lterno
alféreces de ARTILLERIA D. José Castillo de San 'Francisco del Ris-
Ccn:'jlany Isern y D. Ricardo Bonafé co (Canarias), una de subalterno.
Tur, en súplica del ascenso al em- Penitenciaría Militar <ie Mah6n

¡.> ea superi{)r inmediato para alcanz;:r una de capitán. '
el retiro con el sueldo de c'lpi- Sección de Ordenar,¡zas de la terce
tán o en su defecto el retiro con el ira división, una de subalterno.
s?eldo de este último empleo, y te-\, S~c!~n de Ordenanzas de 1a cuar
mendo e.I cuenta que deooe la fusión ta dIVISión, una de subalterno.
d.e. escalas en que apoYjlD su prete- S~c!~n de Qrdenanzas de la quin-
.'llon .no .se ha promovido al empico ta dIv.IS1?n, una de subalterno.
supenor Inmediato a los alféreces po. Reg~m~ento 1, una de comandante.
estar en suspenso los as'censos por el Re~m~ento 2, una de subalterno.
decreto de 25 de abril próximo pasa- Rel!'lmIento 3, una de ca¡pitán y
do (D, O. núm. 94), y aodemás. Como Iuna d~ ~ubalterno.

. los recurrentes han sido clasificados 'R"17lml,ent0 4, una de ca'pitán y dos
c<;,n el sueldo de teniente al conce- de su1;>al.terno.
~erseles el retiro en 18 de agosto úl- Reg!m!ento S, ocho de subalterno.
t!~O (D. O. núm. 183) antes de re- Reg~m!ento 7, do<s de subaltcrr.o.
cllm la llueva 1?etici6n co·ndicional, he Reg~m~ento 8, tres de subalterno.
resuelto desest1lIllar sus pretensiones. Reg~m~ento 9. una de 5ubaltem'O.
. L? comunico a V. E. para su cono- Rell~m:ento la, una de ca'Pi~án.

Cimiento y cumplimiento. Madrid, 7~' .Revlmlento II, una de capitán 'Y
de septiembre de 1931. IseIs d.e ~ubalterno.

Az~ Regrmlento 12. una de subalterno
A Regimiento 13, cinco de subn1tel~

Señor Comandante militar de Baleares :Il°R• ...al·m·e t 4 t d b 1. , ~'" I n o 1, r~s e su a terno
'Re~im:,~n,tn I~. tres de capitán .;

~~< clp -"ubailterno .
Re\!'imiento 17. 'tres de subalterno
Regimiento 18, nueve de suba~ter:

no.
Regimi~nto 19, nueve de subalter

no.
Rcg-iomiento 20, una. de capitán y

¡j':,n7 -'1,0 <uh::¡atel',10.
Re~imicnto 21, una de teniente co

ronel V siete de subalterno
. 'Rpl!í"üento 22, una de 'capitán y

CinCO o'e subalterno. .
Reg~m~ento 23, seis de subalterno.
Reg!m!ento 24, una de subalterno.
RJ~¡g~~to 2~, dOtee ¿le subaher'I1o.
Reg':m:ento 26 tres de subalterno.
R~\!'~om!.ento 28,' dos de suba,lterno.
RegImIento 29. cuatro de subalter-

no.
Rf'R'imiento 30, doos de 'Subalterno.
Regimiento 32, cuatro de subalter

no.
~'egimi.ento 33, Cinco de subalter

1.,.1.,~", no.
ReO'im:el'lto . ~~. tree de ca!,it~n y

seí" d~' subdterno.
ReqimíentOo '~6, una de caIPit4n Y

cuatro de subalterno.
Rell'imiento ~,. una de clliPit4n y

nueve d,e subalterno.
P-rr:mi,ento ~8. once de lu,bRilt4'rnb.
'Re'l'ltnieMo 19. dos de capitf.n y

ocho de .ubalt~rno.
'ReO'imiento carros 2, una de capi.

tán V unll. de subalterno.
'RlftR 116n ametrallad-<>ras, una. de

lubalterno.

CUERPO T)E F"l:j'IlADO MAYOR
DEL EJERCITO

Ci~cular. Excmo. Sr.: De coo
f?rmldad con lo prevenido en el a.r
,tlculo ,se~undo del decreto de 4 de
mayo .útltlmo (ID. O. núm. 1)8) y or
den clTcu!ar de 13 d~J mismo mes
(D. O. numo 1eX,), he tenido a bien
<b".,'':';'',er !'e nuhl q.u'en a continuación
r~lacl6n de las VlllCa.ntes que en lo~
dlf~rente& -empleo& existen en las Ar
mas y Cuerp!?s que se' citan.

Todos los Jefes y oficiales que de
s-e-en ocu,par 'la,s vacantes anuncia
d~, fo.rmularán sus ¡papeletas, en
l~s cuales se hará constar. si lo tu
VIeran, el derecho preferente a ob
tener los de~tinos que de.seen, cubrir.

L.o ~omunrco, a V. E. para su co
nOClml~nto. y cumplimiento,. ]\~"ldrid,
3 de se¡ptlembre de 1931.

Señor...

~uarta división orgánica una de
capItán. '

. Sexta divili6n orgánica una de ca-
pitán. ~ .

0.etava divisi6n orgánica una de
capItán. '
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de le

Ant6.n

'INGENIEROS

Centro mov i lizaci6n, 9, una de
capitán.

Centro movilización, la, una de
ca.pitán.

Centro movilización, 11, una de
capitán.

Centro roovi.Lización, 13, una c.e
capitán.

Centro m()vi;I:raci6LJ, 15, una de
capitán.

Centro moviJizaci6n, 16. una ¿'e
capitán.

Sección ContabiJidad¡ primera di
visión, una de capitán.

Secc:ón Contabilidad cuarta divi
si6n, una de capitán.

Secc.:6n CcutabiJidad séptima di
visión. una de capitán.

Segunda Inspección <iel Ejército,
una de teniente coronel.

Tercera Ins])ecc:ón <'/e.l Ejército,
una de teniente coronel.

Ceu'ta, u'¡¡a de comandante.
~1:e1illa, dos de capitán y dos de

ten~?nte.

Insp?cción. de Ingen·i.eros de la se
gunda Inspecci6n g-enerOlil del ·Ejér.
cito, una de tenieoa!e co·ronel y d06
de capitán.

Ins¡pecci6n de IngenierQ6 <i'e la
t?rcera Inspección gen-eraa deJ Ejér·
cito dos de capitán.

J~fatura doe las tropas y soe:T":'i~ioa
de Ing.eni·eros de la cuarta dlvls:6n.
una de comandatnte y una de subaJ·
terno. . .

Jefatu.rade 'las tropas y ~n;IYlos
de In.ll'eon.~~Ios de la sexta dIVIsl6n,
una c.'e comandante.

}efatura de Ia.s trop36 y servici06
de In.genieros de Ila sépti.ma d,ivisi6n,
una de comandante.

Jefat·u,ra de las tropas "! ~ry:~io<s
de Ing'~nier()s de 1a octava dlVlsi6rn,
una de comandante.

Comisión de movi:1.ización de la
cuarta división, un'a ¿:e teniente co
ronel.

Co,misión de movñhílICi6n c'~ la
sexta división una de comandamte.

COl1r.andanci'a de obra>s y fortifi·
r:<1·c:6n de .Ia oOl'g'unda diviSIón, u;-a
de canitin .

Com:mrlnncia de obras y foTlifica
ción dE' la ·cuarta ¿',v'¡si6n, una de
comanc'prite, .

Com~'1d·anda de obras y fortlfi·
,('ación d·e la quinta ,divisi6n, una
<le coma·ndante.

Coma,,·da,ncia d'e obras y fortifi·
ca~:6n de la sexta divisi6n, una de
teniente coron,?'¡ y una de comandan
~, .~

Co-ma,;-¡¿'ancia de obras y fortlU-
caci6n die la séptima divisi6n, una
d·e coman,da'nte.

Coman,dancia -de ,obrals y fo·rtifi·
cari6n .d,~ la o,ctava división. una. de
'comanda-nte v un'a de cll.iPitán.

Cnmnndanc:in d<l' obra.s y fortifica
r::6ndrl Ferro.l, do·s ¿le ca,pitá'n..

Comandnn'rin c'j~ obras y fortdi·
c:adón ·de Carta!rl"n'a, unn 'de ca
manclnnt,e,

Coman·dancia de ·obras yforti,fi.
rndón de Mallorca, una de coman
dante.

y t 11 r.egim.ien.to ligero, urna die. co
mandante; una de clllpitán, y una de
teniente.

12 regimiento ligero, tres de ca.pi
tán y cuatro de ten.i,e,nte.

13 regimiento ligero, una de ca
pitán y dos de teniente.

14 regimieonto l:gero, tres de ca
pitán y dos o.'e 1¡e.niente.

15 regiIlniento ¡ligero, una de co
mandante; cuatro de capitán y una.
de teniente.

16 regimiento ligero, una de co
mandante; una Qe cap:tán, y d06
de teaiente.

Primer regim:ento a pie, una de
de coronel (mandv).

Segundo rég-imiento a pie, una de
do¡; de coron.el (manc,'o); etos <1e. comandan

te; ocho de ~apitán, y cuatro de te
una de niente.

Cuarto regimiento a pie, una de
tres de coronel (mando); siete de capitáa,

y cinco d". teniente.
Pr:mer regim:~nto de montaña,

una de coronel {mando, y tres de te
lliente..

Segundo regimiento de montaña,
una de coroIl>~ol (ma.ne\o); 11'na (:le

dos Qe comandante; tres de capitán y dos
de teniente.

Cazadores, lO, una de Reg-imiento a Caballo, tres de te-
niente.

Costa, 1, una <1? coronel (mando);
dos d·e comandante, y tres de ca

reser- pitán..
Costa, 2, u'na -de coronel (manGo) j

ocho de capitán, y diez, de b~.niente.
Co·sta, 3, ocho de C3JIlltán, una de

teniente..
Costa. 4, una de coronel (mando);

cuatlro de comandante, s:ete de ca
I'e6er- pitán, cinco de teniente.

Grupo mixto. 2, treoS doe C'lllpitán y
uno d·e !(t;¡iente.

Grupo mixto, 3, dOiS de cllJpitán.
Parque ú'ivisio.;¡ario, 4, una de co

mandant.e, (man·do), una ele clllpitán.
Parque divisionario, S, una de ca

mnn,dan.te (mando).
Pa.rque div:sionario, 7, dos de ca

p.itán.
Parque Ejército, 2, ·una de co

mandante.
Parque Ejército. 4, u·¡¡·a ¿le tenien

te coro'1·el (mandIO').
Parque. Ejército, 3. dos de capi-

• "1': ... ,--- ...",.. tán. '

Pl:ana l:nayor ,pri.mera briga,da,
tina ¿·e comandante.

ligero. dos de P·lana mayOiT sexta brigada, una
de capitán. ,

Plana mayor séptima bri,ga,da, una
d~ r:a,pitán.

Plnna mayor octava br:.gada. un.a
le capitán.

Grupo Info.rma.ción, 2, una de ca-
,l):tún una de teni.ent<e.
. Grupo Informaci6n, 3, un'a G:e te
niente.

Grupo antiaér~o. 2, dlOOS de teni·en
1:R'ero, dos de '1',

ca:pitán, v dos Co,lumn.a Munkiones Caballoerla
afecta al regimi'cnto a Caballo, u'na
dc teniente.

I·:~nll·la A'u,to,miv:lísta, tres de te
~i~nte v una d~ 'capitán, para tropa.

Centro mo.vilizad6n, 6, un,a. de
capitán.

Centro movi.lizaci6n, 8, una de
¡,apitál;¡.

Bata1I6'! de Ingenieros de Tetuán.
un profesor (prim'.ro o s.egundo).
~'~''-:'lt'~'''/~. . .- ~ 4~~T... '~~,cfflf"~

ARTlLLERIA
~"i¡·t4···q·;··'·i " "'l,,,

CABALLERIA
.roo SU,

Subsecretaria d.e este Ministerio,
una de comandante.

Sección de Contabilidad y Asun
tos Varios de la cuarta d.ivisión, uma
ele coma-;¡c.'ante.

Regimi~nto Cazadort'6, 1, dos de
subaJterno.

Regimiento Cazadores, 2, una
subalterno.

Reg:miento Cazadores, 3,
subalterno.

Regi::niento Cazadores, 4,
capitán, ¿'os de subalterno

Reg:miento Cazadores. 6:
subaJ terno.

Regimiento CazaG:ores, 7, ruatro
<'~e subalterno.

Reg:miento Cazadort'6, 8, una de
comandante, una <1e capitán y ocho
de subalterno.

Regimiento Cazadores, 9,
subalterno.

ReR'imiento
capitán.

C-entro de mov'iJI:izac:6n y reser
va. l. una de subalt,?.rno.

Centro de mo'ViJ.iz,ac:6.n y
va, 7, una de subalterno.

CE'ntro de movH,iz'ac:6n y reser
va, o, una ¿·e capitán 'Y una ¿'e
suba,hemo

Cf'ntro . de mOiV'i.llizac:6n y I"et5er
va. 11. una dJe subaherno

Centro de movilizac:W; y
va. J " una de suba1terno

Df'n6silo dI' recría y <Toina
rez, una dr s\lhalt~.rno.

Cas~illo Mi'litar de San
(Coruña). una de ~.ubnIJt'erno.

FUNtE' de Sal' Cal'los (Pa]ma de
Mallorea). una de subalterno
" ~ ,~-..... ,"' ....... sr:""""';' ...
,'.' ·.f ''''''lll)!m

Cuerpo de Equitación MUltar..

Regimiento 4:l. Doo de capitán
cuatro -de subalterno.

Regimiento 43, quince de subaJter
IlO.

Regimie:lto 44, dos ¿e cap tán y tre
~e de subalterno.

SCll'uncio reg'imi.en~o ligero, una
de coronel (man.r1o).

Tcrr:er regimiento
ca~:tán. .

Cuarto re;zimi.omto ·lige,ro, una <le
capitán.

S/'xto rr.¡rim:enlo ,}j¡rero, una de
coronf'l (mando); una de teniente
coron!'!; r:uatro de capitán, y dos
d'e l"nlento

Séntimo -~c!l'imiento '1i¡:rero, una c.'e
coron!"! (mando), y 'u.n.a ¿le cO'm.atn.
dante.

Oc'Nlvo rep,imienlo
coman,ciante; treos d,~
d<e ten,i,ente.

N o,v~'no rell'imi'ento 'Ii !<'CTO , 'Un:! dI'
teni,ent!' ~ron!'l: una de coma'adan
tlo,. v una de tenil'nt!'.

10 I'l',cómiento lill't'TO una d·!, ca.
ro'n,el (man¿'o); dIOS de coman:n.an~

te i do's de capitán, y t,res '¿,e ten.ien
te,
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Una en. la Pagaduría Militar de
Hab&~ de la sépotima divisi6n.

Una en el Centro de roovidización
'1 reserva 14 (Salamanca).

Una en el ftospital Militar doe La
Coruña.

Una en el Parque de Intendencia
de La Co.ruña.

Una en e'l Parque de Intend~ncia

de Valladolid.
Una en el Parque de Intendoocia

de la Base Navall del Ferrol.
Una en la compañía de Intenden

cia de Baleares.
Una en el Parque de lntendoocia

de Palma de Mallorca.
Una en el Parque de Intendencia

de Mahón.
Una en el Parque de Intoodencia

de Las Palmas.
Una en la compañía de Intenden

cia de Canarias.
Una en el Parqué de Intendencia

de Ceuta.
Una en el H()oS.pita1 y Transportj:.s

de Tetuán.
Una en el Parque c.'e Intendencia

de Melilla.
Una en el Hospital y Transportes

de Larache.
Una en el Parque de Intendencia

de Larache.
Una en la tercera Inspecci6n ge

neral de Intendencia. '
Una de pa¡rador en el regimiento

de Aaerostaci6n.

INTENDENCIA

De teniente coronel

. . . ..; '" ~~"..l.t~.i'i .¡.
Co·:nandancla de obr~. v fo.rtifi- Batallón de Ing\~,nier06 de Tetuán,

caci6n de Mahón, una <.e subalter- una de caJPitán.
no. Batallón de Ingenieros ¿e Mel' tJa,

Comandancia de obras y fortifioa- una de aJ.férez.
ei6n d,e Tenerife, una do~ coanand.a.n- Agn;lpad6n de Rad'¡oteJegrafía y
te, una de cap:tán y una de subaJ.- Automcwil.i6mo (Africa), tr~ de te-
terno. nient~ y una de alférez.

Secci6n de Contabilidad d.ell. Es-
taCtO Mayor de ,la tercera divisi6n,
una de oa.pitán.

Secci6n d,~ Contabilidad ceel E6
tado Mayor de la sé¡ytima división,
una de capitán. Una en el P d I d

Se
- d arque e nten encia

cc vil e Contabi.lidad d:el, .Es-. de Sevilla.
tado Mayor· de la octava dIvISIón, 1 Uno en el

d
' á ~ Parque de Intendencia

una e capIt n. Ide Burgos.
Centro e'le movilización y reser-I _ Una en el Parque de Intendencia

va, 6, una de capitán. !'de La CurnEa. .
Centro de movilizoacián y reser- 1 Una en el Parque de Intendencia

va, 8, una de capitán. . de Cel.ta.
Centro [¡e movilización y reser-l

va, Q. una de capitán.
Centro c'}e movilización y reser- I

va, 10, una de capitán. I
Centro e'j~ movilización y reser-' Una en la Pagaduría Militar de

va, 11, una de capitán. Haberes de la. segunda divi6ión.
Centro e'fe movilizaci6n y reser- ¡ Dos en la seg1W-da C'OOllandancia de

va, 13, una d~ cap:tán, . i Inten'¿'en'cia (primer Grupo).
I Una en el Centro de Movilizadón

Ce:ltro ¡de movil~zación y reser- y Reserva 8 (Lérida)
va, 14. una de capItán. I l' '1 .Recc'mient d F rril d ·;¡a en. a tercera Comandancia ¿ie

~. o e erroca es, 06 IntendenCIa (¡prImer Grupo:
de comandante una ,,'e capitá'D. y " .
tres d'e subalte~o. 1 Ur:a en las <?ficln<1:s . d,e la lnten-

Reg"ml' 'nto de Z r d - M' d '1 denCla de laiumta dIVIs·Ón.• .- ac·a Dre·" Ina 0- U 1 - d M 'l' .res d{JoS de capitá 'y t d baQ- na '~n el Centro e OVI Izac:6n
, n res e su I y reserva, 10 (Calatayud).

terno, l' l P d S " dRe'gimi.ento de Transmi.siones, tres ,1 na en e arque e umlt1lstros e
de ca.pitán y tres ~e Sluha.lterno V.tOrla. , , De teniente

. Regim:ento <t~, Aerostaci6Il .tres Una en el, Parqu:e de SUlIIllll1stroS
de 5ubaltern.o ' d~ IntendenCIa (·pnroer Grupo). Una en la Ordenaci6n de Pagos

Bata1l6n d~ Zapad'oreoS Mi,nado-. Una en la Pag~duría, ~~litar de y ü>ntabilidad de este Ministerio.
res I una de capitáln. Haberes de la séptima dlvlsl6n, 1 Una en el Parque de Artillería de

Bat~1l6n de Z¡¡¡pad-ore-s Minado- Una en el Centro de movilizaci6n Madrid.
rE!§., :; tres ¿'e capitán. y reserva 13 (Valladolid). ,', Una en el Servic'o d,' Il1'genieros

Batallón de ZapadoreoS Mina.do- Una en el Centro de movlllzacI6n de Madrid,
res, 3. una de co'man.dante y d06 y .reserva 15 (Lugo). _ Una en las Ofi<:inas de la Inten-
de capitán.' Una en el Parque de Intendencia dencia de la primera división.

Batallón de Za ad-o.reoS Minad de Mah6n, Una en la ¡primera Comandancia
res, 4, una de co~anda'nte y tr~ Una en la Jefatura de 1,05 Servicios de Intendencia (primer Grupo).
d~ 'tpitán. de IntendenCIa de Cananas. , Una en el Parque de Intendencia

B "a1l6n de Zapad M' ad Una. en el Parque de IntendenCia de Madrid
res.t;. siet,e de capÜá~~es I·n 0- de Las Palmas. Una en 'el Hospital Militar de Al-

J ,tallón de Zapad.ores Mi,nado- - calá de Henares. ,
Il' " 6, una de coman,dante ry cinco De capitán U~a en la's OfiClllas ?e, ~a Inten-
< ~ capitá';¡. dencla de la segunda diVISIón.

Batallón de Za,pad.orc05 Mi,nado- Una en el Parque de Intendencia Una en la Pag,aduría, ~i~itar de
re.s, 7, una d,e comané:ante, cin.co de Coruña. Haheres de la segunda dlvl616n.
d~ capitán y tres de subaltcrno, Una en el Hospital Militar de Ma- Una, ,en la Jefat1l;!a de Transpor-

Bat;:1l6n d.e ZapadorcoS Minado- drid-Carabanchel.. - tes MIlitares de Sev¡Jla.
res" 8. una de comandante tS.eis de Una en la Pagaduría Militar de Una en el Parque dp. Intendencia
capitán y una e'l~ subaltern~ H~bere'? de la segunda división. de la BMe Naval de Cádiz.

Parque~,entrllll de Automóviles Una en el Parque de I,ntendencia Un.a en 1a& Oficina-s de la lnten-
una de c3JP:tán. ' de Sevilla. dencia de la tercera divisi6n.

Batallón d,e PontO';¡eros 'tres de Una en el Dep6sito de Intendencia Una en la Pa.gaduría Militar de
capitán y una de 5uba.Ite;no de Algeci.ras. Haber·esde la cuarta divi6i6n.

Grup:J de Zapadores Mi~ado'res Una en la Jefatura de Transpor- Una en el Parque de Intendencia·
'Para .la ¿'ivisión d,e Caballeria y bri- tes Mili,tareoS de Vllllencia. de Barcelona. .
g3Jda d.~ montaña, dcos de capitán Una en ·el Parque de Intendencia Una en el Parque de Intendenda
y una de subalterno. de la Bas·e Naval de Carta¡;rena. de Zaragoza.
,Grupo ele Alumbrado e Ilumi,na. Una en la Jefatura de Transpo.r- Una en el Depósito d,e Material'

c16n, una de 'subaHerno tes MiHtares d,e Barcelona. de Campamento de Tarra~ona.
Gnmo mixto de. I~¡r.eIlJie,rog..:I Una en el Parque de Intendencia Dc~ en ~n PaIlque de Imte.Illdencia

(Mah(.,) cuatro de ca¡pitán y d-os de Barce.lona. d·~ Burgos. .
de ~uba,f.temo. Una en el Parque d,e Artillería de Una en las Oficin.as de la Inten·

Gruoo mixto de In Il'·eniero! , 3 (Te- Bar<:elona. . del"cia de la quinota divisi6n.
nl~,ri.f~), .dos de ca.pitán y ,¿1os de Una en la& Oficinllrs de la I;n,ten· Tres CiIl la Jefatura de Tra11llpo,r-

'llubalterno. d,encia de la quinta divi!i6n. ~e· Mjlitare~ de Barcel.ona.
Cnm:1,n.danc: ¡v .de J.nge.nie~()s de Ul1a en .el De,p6si-to .ele Int-endl~oD.cia Una en e,l HO'lliPital Militar de Lo-

M,aaue·!'o,s, una de coman.dan,te u,na cia de San Sebas,tián. ¡rofio.'
<'I~ ca~itán, una de teniemte y dos Una en el Depósito de Intendencia Una en el ?arque ~e .Silministro.
~~ alférez. de Paro,plc.na. de Intendenáa doe Vltona. .r'
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rona, una de auxiJiar de tercera cla
se.

Oficinas c.'e la Intendencia de la
qui·nta divisi6n, una de auxiliar
pri'llci.'{)a1, una de segunda clase y
una de e9crib~nte.

Pagaduría Militar de Haberes dle
la quÍL1ta división. una de' auxiliar
de segunda clase.

Parque de Intendencia de Zara
i-;oza, un.:i c:e auxiliar d.e primera
~l;¡'se' v una de segunda clase.

1efatura de 'fran6portes de Zara
"én una. de auxiliar de tercera
~la-s;.

Ho~.pital ~Ii1itar de Zaragoza,
una ¿,e aux.liar d,~ primera cla-se y
una de segunda clase.

Oficinas de la Intendencia de la
s-exta div:sión, una c.'e auxiliar prin
dpaJ, dos de primera dlase, ~~a de
SlegUnda c'1ase y una de escnblente.

Pagad'Uría Mi'litar de Haberes de
.la &exta d:visión, dos de 'auxiloi:ar ¿'e
segunda ciase y una de tercera cla
se.

ParqUe de Inten<1encia de BurgOoS,
una de auxiHar de prÍilIlI':!ra clasoe y
una de segun.da clase.

Jefatura de Tran6portes de Bur
gos, una die auxiliar ¿'e &~gunda

clase.
HospitaJ Militar de Burgos, una

de auxiJlia.r de segunda clase.
Dep6sito de Int-endencia de Pam

pilona, una de auxiliar de segunda
c1a&e.

'DepÓEito de Intendencia de San
SebaoStián, una de auxiliar ¿'e segun
¿a da-se.

Hospital Militar d·e San Sebastián,
ü';¡a de aux:aiar de segunda clase.

Parqu~. de Intendencia de Vitoria,
una de auxiliar de primera clase y
una de segunda da6e.

Ofknas de la Intendencia c.'e !a
sépti~a divisi"6n, unl,'o ele auxiliar
prioclpaJ, una de pnmera. clase y
dos de S1~,g-unda cla<Se.

Pagaduría Militar de Haberes de
la Eéptima. divisi6n, dos ~ auxiliar
de ¡;-egun(.'a clase.

.Parque d-e I'ntendencia die Valla
doa¡,d. una de auxiliar de pri.me.ra
clase y dos de segunda clase.

J-elfatu.a de Tran5portes \de Va·
11 a,¡doli-d , dos .de auxiliar de segunda
clase.

HO!'Jpita.l MiJlitar de ValladoJid,
una de auxiliar <Le. primera clase y
una. d-e segunda clase.

Depósito de Materid de 'Campa
mento de Sallamanca, una doe auxi·
Iliar dte &egund,a olase.

OficiI1a5 ¿~ la Intendencia de la
octava divisi6n·, una de auxiliar
pri.nci¡pal, dos d·e primera clase, doe
de segunda clase, una í<le tercera
clase' y una de MCribien te.

Pagaduría Mi.1itillJr de Haberes~
la octava dlivisiÓll. dos de auxiliar
c:P, segun.da el·ase y 11l1la de tercera
dase ..

. Parqu¡~ d·e Intendencia de Coru
fia, un·a de auxiHar de segunda ~..-
se. ,

JefMura de Tranfloportes de Coru
fia, un·a die auxili,r d~ e·e.gu'llda ola-
se.

Hospitall Militar c.1e Corufia, una
de auxiliar de ~rimel"a clase y una
de se'gunda clas,e.

Pagaduría Militar de Haberes <Le
-la 6egunda divisi6n, una de auxi
1:ar (¡e primera clase' y U'ila de ter·
cera clase.

Parql1J~ de Intendencia de Sev:lIa,
un¡¡. de auxiliar de prÍilIlera clase
y una de segunda clase.

Jefatura de Trans.portes ú~ Se
villa, una de auxiliar ¿'e segunda
cla·se y una cL~ tercera clase.

De¡JÓSito de Intendencia <',e Cór
doba, una de aux:liar de tercera cla-

~tio.1i9terio (Secci..6n de Personal),
un,a de aux.1i·ar de primera c1a.se y
dos c.'~ segunda clase.

. Ministerio (Aviad6n), una de au
xiliar d·e terc~.ra clase.

Estalíl-edm.:ento Central de Inten
¿'eneia, d()s d'e a,uxiliar de primera
clase y dos de segunda clase.

Porime.ra InSop~,cci.6n general de
Intendt••1cia, dOoS de aux:liar princi
pal, c»s de primera clase y dOoS de
seog-unda clase.

Segunda Illó~ecci6n g-eneraQ de In
tend'~.ncia. <"os de auxiliar .principal,
dos de primera clase y dos de Ee
gunda clase.

Tercera Inspecci6n ge·neraJ de In
te';¡dencia, dOoS de auxi.liar 'Pri~ipa1,
dos d·e 'primera clase y dos c..'e se
gunda daoe.

Fábri.ca de Pro¿'uoctos Qufmicos,
una de auxiliar de segunda cla.se.

Instituto de Hi.giene Mi,litar, una
de auxiaia.r doe &~,gunda clase. '

La,boratorio Central de Medñca
mentos, una de auxiJiar de E'egunda
clase.

Parque Central qe Sanidad MiH
ta.r, \l'.la d~. auxili·ar de segunda da
&e.

Oficinu de la Intendenda de la
primera divisi6n, c!p-s de auxilli-ar de
primer'a clas'e 'llJIla de escribient-e.

Pa,g-ac.'uri,a Mi,li~ar de HabeTl!s de
1a .primera divi-si6n, dos de auxiliar
.de primera clase.

Parque d.e In·teIlJdencia de Madrid,
una de aux.iHa,r de rp.rim~era cUase y
,una <L~, seguIlJda clase.

Jefatura de Transportes de M,,·
,c.'ri,d, U'Ila, doe ,aux¡'¡i.ar de primen.
clase.

De.p6si to de Int'tlndeoo,a doe Alí·
callá, \In.. de auxiHar d,e -segunda
das~.

Pl2rqlle Cle Arti'¡¡er!a de Madrid,
una d. &lIxilill4' de '&gund·a c1&e>e,

Oficina. de la Intendencia ¿le la
!eJgJUil1,da. divi'Si6D, dOll ide auxiliar
de leogii.,da clu~ y una <le e&eribie·n.
te.

Cuerpo auxiliar de Intel'dencia lI/[i.
litar.

Una ea la Pagaduría Militar de
Haberes de la séptima divisi6n.

Una en el Parque de Intendencia
de Valladolid.

Una en el Dep6sito de Intenden
Ci" de León.

Una· en el Parque de Intendencia
de la Base N aval del Fer.roI.

Una en el Parque de Intendencia
de Ceuta.

Una en la Comandancia de Tro
pas de Intendencia de Ceuta.

Una en el Parque de Intende-ncia s-e.
de Melilla. Depósito de Intendencia de Gra-

Dos en la Comandancia de Tropa.s ';¡ada, una Cl~. auxiliar de primera
c.~ Intend,~.ncia de MeJilla. clase.

Una en el Depósito de Intendencia Depós' to de Intendencia de Má-
de Villa Jordana. laga, una de auxiliar ¿'e primera

Una en el Hospital Militar .de clase.
Mahón. Depósito de Material de Campa-

Dos en la Jefatura de los S'ervicios mento de ~Iálaga, una de au..x:lúr
de Intend'encia de Baleares de te:cera clase.

Tres en la Jefatura de 1'0'S Servi- Hc.s.pital MiJ.:tar de Málaga, una
cios de Intendencia de Canarias. de auxiliar de segunda c!a¡;.e.

Una en el Hospital, Artillería e ParC¡ue c,~ Intendencia de Cádiz,
Ingenieros de Las Palmas. una de auxiI:ar de pri!Ill~ra clase y

una de segunda clase.
Jefatura de la Base Naval de Cá

diz, una de auxi'liar de .primera
clase.

HoopitaJ y Tran5portes de Cádiz,
UI.1a d~. auxiliar c',~ tercera C'1a5e.

Depósito ¿:e Intendencia de Alge
c'ras, una de auxiJiar de primera
clase.

Jefatura de Transportes d-e Alg-e
ciras, una de auxiliar <L~ tercera
clase.

Oficinae de la Intendencia de la
tercera divi5i6n, una de auxi·liar
principaJ, una CI~ primera clase¡ una
de -seg;unda óla,se y una de -escnbien
te.

Pa"g-a¿'urfa Mi~:tar d-e Haberes de
la tercera divisi6n, una de auxiliar
de <segunda. clase y ·una de t.~rcera

cla,se.
Parque de Intendencia de Valen

cia, una el':! aux¡,}jar de Eegunda cla
Se y una de tl~rc-era clase.

}efacurra de Tran,sportes de Va
1l'n'CÍa, una ¿'e auxiliar de segunda
clase.

Ho,s.pita,l Mi,litar de Va1eoncia, una
de auxiliar de -se¡;runda .d~ ..

Parque de Intendencia de Carta
[!en.a, una de auxi.liar C'~ primera
C'1as'e y ,urua de segunda daSo~..

Jefatura de 'la Base N ava.l de
Carta,gena, una de auxiliar ¿le <Se
g-u.n'¿a c1a<Se.

Oficin,aJS de la Intendencia de la
cuarta divi'!li6n, do! dl~ auxiliar de
primera clase, cns. de seg1l'l1da cla·
se, una de teI'Cera clase v una de
ese,ribiente.

Pagaduría Militar ¿:e Habel"eS d,~

la cuarta divisi6n, una de auxil.iar
de tercera cIase.

Parque de Inte·n.dencia de Ba.rce
lona, una d·e auxj:Liar di lIl!lgun,da
dla&f\.

.T~fat.u'ra de Tra·n,oortes die Bar·
celona, una de auxi·lill.r d·e primera
clue y una de sell'un,c.'a cIa&!.

Hoilipit'al Mi,litar de Barc~,lona. U'!1a
d{' auxHiarr de i',rhnera Clll>ge.

Depósito d·e Materiall de Campa
mento de Tarragona, una. de auxi
liar de Eegunda clase.

Depósito di~ In.ten·c!lecr¡¡cia doe Ge.
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Africa
(Hos¡pita:l Militar de Melilla U'D. te-

nien1:ie médico. 1

.Hospital.Militar de Ceuta, un te.
nlente médICO.

Enfermería de Xauen un capi-
tán médico. '

Comandancia de Sanidad Militar'
de Melilla. d?'S capitanes médicos•

Coon1andancIa de Sanidad Militar
de Ceuta, dos cllIPitanes médicos

~egimi.ent? de Infallltería 41,' un
capltán médICO y un teniente médico.

Batal.lón die. Ingenieros de Melilla.
un c3ipltán médico.

Grupo de Fuerzas Regulares Indí.
g'~nas .de Larache, 4, un teniente mé-
dICO, .

.Neces.id~ y Conotini'encias del
Rlf. un temente méd,i,co.

~'ecelSliJdade& y COO1tingenciall dlt!!
oMeIt11a, un tenÍJente médico.

DetUnol vacantel; que 4ehu ..
proyf.toI por oficial. de l. "la

de a........;·
Se¡unda. Inepecci6n de Suidad

Mili~ar, un c8.ipit'n 9 IUbeI1terD().
T-ereera I~i6n de Sanidad Mi·

Iitar, un clIPitán o .Iu'ba.)terao, ." .'.
H~iJta.l· Mill.tar de ;fl4*la4""",

suha.lte~no. '¡'" {.

]lefa.tt¡ra. de l.e. $~,r.,y..iqoe.*...t.,.~~NiOI
M6dicos d6 ~·iC~,~,.___

. -.- -, '.

1 i

Cuarto GrUIPo de la segunda Co
mandancia de Sanidad Militar, d06
tenientes médicos.

Regimiento de Infantería 7 un te-
niente médico. •

Regimiento ~ Infanter. 9 . 1lll te-
niente médico '

Regi.miento •de Infan\eria 14. un
teniente médico.

Regimiento de Infantería 15. un
teniente médico.

Regimiento de Infanteda 18, un
teniente médico.

Regimiento de Infanteda 20. UD
capitán médico
R~gimient~ de Infanhrfa 24, un

capItán médICO y un t-e:aiente médi
co.

Regimiento de Infan1:ierla 2S un te-
niente médico. ~,

Regimiento de I'Ilfanteria núm 27,
un capitán médico . .

Regimiento de I~fanterl~ núm
UD capitán médico. 39,

Batall6n montaña. 1, :an capitán
médico.

B~tallÓ!D. montaña 7. wn capitán
médiCO.

Regimiento de ArtiUerfa ligera 1 I
un capitán médico '

Regimiento de Ártillerfa a pie 2,
un capitán médico.

Grupo mixto de Artillería " uno
capitán médico.

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 3, un capitán médico
. De,pósito. de Re<:ría y Dom'a de Eci.
la. un tenIente médico.

Fábrica Nacional de Toledo, un
capitán médico.

Fábrica de Armas de Oviedo, un
comandante médico

Fábrica de Arm~s de Trubia, un
capitán médico.
~

Una de auxiliar en la intervención
de la Fábrica de Artillería de Tru
bia.

Una de auxiliar en la s.egunda In6
rpección general de los Servici06 de
Intervención (Zaragoza).

Una de auxiliar de la Interven
'."in M:·;t;;.r de la p.rimera diviói6n
orgánca (Madrid).

Una de auxiliar de la Interven
dón Militar de la quinta división
orgánica (Zaragoza).

Una de auxiliar de la Interven
ción Militar de la 'Sexta división or
gánica (Burgos).

Una de auxiliar de la 1nterven
ción de los Servicios de Intendencia
y Tran6portes de la óexta división
orgánica (Burgos).
Do~ de auxiliar en la Intervención

Militar d·e la.' 'Séptima divisjÓ!D.
O!·-:.-,'J (';.1 (Valladolid).

Una de auxiliar de la Interven
Coi.'.n ~hhtl'r de' la octava aivisión
0:..:',0:(2 (Cll'uña).

Dos de auxiliar en la Intervencí6n
de la Comandancia Militar de Ba
leares (Palma de Mal.lo:rca).

DE INTERVENCION
MILITAR

Cuerpo de Conserjes y OrdenlUlllllS
de Intervención llrIilltar.

Una de con~erje u o.rdenanza en la
Intervención Militar de la quinta di
visión orgánica (Zaragoza).
Ñf::Jit:~tr-.·.}.•. :.... ~\.:.~ .>lf".:'; . . ?' .•. ~~..... - ....*

SAN lOAD MILITAR (Medicina)

Tercera InSlJ)ección de Sa.nidad Mi.
litar. un teniente coronel médico.

J e.f3ltura de Sa.nidad Mili.tar de la
terce.ra división, un comandante mé.
dico.

Asistencia al personal de E'Sta<!o
Mayor, Jefaturas de los Servicios Sa,
nitarioiS m~dicos de la sexta división
y Generales, Jefes y oficiales dispo
níbles y en .reserva en Burgos un
comandante médico. '

El mismo destino en loa tercera di.
visión orgánica (Valencia) un co-
mandante médico. ' .

HOISpital Militar de Coruña un te.
niente coronel médico. '

Hospital Militar de Vigo UD co-
mandante médico. •

Hospital Militar de Vitoria un ca-
pitán médko. •
H~ital Militar de Mahón un co-

mandante médico. . •
Clínica Militar de Micante un

coonan-dalIltle médico. '
Clínica Militar de Palencia un 'co-

mandante .médko. •
Clínica Mi1ita~ de Santander un

coonandoant-e médico. . '
Clínica Militar de Ovice.do, un co

mandante médico, .
Tercer. Grupo de la primera. Co

tnandancla d,e Sanida.d Militar .un
comandante médico y tres teni~ntel
m&iicOl, '

CullJ'lto Grupo d,e la primera Co
man?ancia de S841idad, un teni.ente
tn&iI'CO.

P~imer. Gr"u.po de la leiUnda Co
Cuerpo AuxUiar de Intervención :11:1. ma~dancla d~ Sanidad Militar, dOI

litar tenlentes 'm&i1cos,
. Se¡undo Grupo d. la Hl{unda Co-

DOIS de auxiliar de la' Interven~i6n mandancia de Sanidad Militar tres
general de este Ministerio. ' .~ni.ntee· médicos. 1

: . I 1 l'! 1 1 ~ .

De oflclal primero o 'egundo

Una ten la Intervend6n Militar de
la octava divi&ión or¡'nica (Coru.
fia) .

CUERPO

....~.-..--,
De Comi~rio de Guerra de segunda

clase. .

Una en' la Intervención Militar de
ia 'Sexta' división orgánica (BurgOiS).

Una en fa Interv·end6n de los
Servioeios de Intendencia y Transpor.
t·es d'l! la ee~ta división· or,gánica
(Burgos).

Una en la Intervenci6n de los Ser.
vicios de Guerra doe El Ferrol.

Una en la In~ervelllci6n de los Ser
vicios de Guerra de las plazas de
Vigo y Orenee.• .' ....~...

Ho.9p:tal ~ilitar de Vigo, una de
auxiJiar de Sl~gunda da·se.

Dep6sito de Material de Campa
mento de Lugo. una de a·uxiJliar die
segunc.'a cila.se.

Depósito <le In·tenden.cia de V..,6n,
una de auxiliar de segunda ,c.1ase.

Parque de Intender.acia d~ Ferro.l,
una de auxiliar d.~ primera clase"
una de seglU·nc..a cl'36le.

Jefatura de la Base Navall del
Ferro1, una c.'e auxüi.a.r de e,egunda
-clase.

JefatuiT3 de los eervicios de. In.~
den<:ioa de Ba.leares, dos de auxilIar
de primera cla.se y una de segunda
da.se.

Pagaduría Militar de Haberes de
BaJeares, una de auxiJiar de s.egun
da claSe y una <le escribiente.

Parque de Inter.adencla de Pa.lma
de Mallorca, una de auxiJiar de pri
mera clas.e v d<l6 de seg.UJDJda clase.

. Hospitall Militar de P.alma de Ma
llorca una dIe auxiliar de prim~lTa
dase.'

Parque de Inten<':encia de Mahón·,
una de a·uxiJIiar de primera clase y
una de segunda clase.

Jefatura <b los servicios de In
tenden¡ia de Canaria6, una de es
cribiente.

Pag"aduría MiJitar de Haberes de
Ca,-;¡ariaoS, una die aux~lia.r de segun·
¿:a cla.ose.
Parqu~ de Intendenda de Tened

fe. una de auxi.liar de primera cla
se y daoS de segunda d3.6e.

HO'Sloit3J1 Mi,litar de Tenerife. Uona
de aux¡,liar de prime.ra clase.

Parq1J¡~ de Intendencia de Las
Palinas, una ele auxiHar ¿:e primera
da'se v una de s'egunda clase.

Servicio de Posidones Ceuta-Te·
tuán una de esdibi,emte.

S,~:rvido dePosiciones de Lam
che, una' de escribiente.

Hospital M:,litar de VitoriJa., una
de auxiaiar de &egunda c11a.se.

N ora.-J-as vacantes anunciadas de
escribiJentes pued,~n ser SOoli.cita&s
po.r auxiliares ele terce'l"a clase.
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Una de vet,e.ríll'lario mayo1' y O'tra Secd6n ,móvil 6. una. d<e v~t'!1'i-
de V1et~ri'narib IPrim'era. nario primero. •

Secclonea m6vilea de evacuación ve·
terinaria.

Intendencia

Compañía a lomo primera brigada
de montaña, un,a d,~ veterinario &e

gIUll'ldo.

Ingenleroe

Grupo <te Z'a¡pa'¿ores M i,n,adores
cl:viJsi,6n d·e Caballería, una de vete
rin,ario segundo.

Batallón de Zapa¿o.res Mi.na.di:!res,
8. un veterinario segundo.

Afriea

Cuerpo Jurídico Militar

De auditor de brigada

Una en la Auditorla de la cuarta
div:si6n orgánica (Bara~Jona).

De teniente auditor de primera

Una ~;¡ la Fi~;calla Jurí<i'ico Mili
tar de la quinta divisi6n orgánica
(Za.ragoza).
.un~ en la A~ditoría de la séptima

dlvls16n o~gáll1ca (VaUadol:d).

CUERPO DE OFICINAS MILI.
TARES

Ministerio de \la Guerra t·res de
archivero tercero y 19 de ~ficia}.

Gabinete militar, una de oficial.
Vicariato general Castrense una

archivero tercC'ro y tres de ~ficial.
Imprenta y talleTes del Ministe

rio, una de oficial.
Archivo general Militar, once de

oñciaJ.
Escuela Superior de Guerra, una

de oñciaJ. •
Academia de Infantería, Caballe

ría e Intendencia, dos d~ oficial.
Academia de Artillería e Inge

nieros, una de oficial.
P.rimera y tercera In6pecci6n ge.

nerall del Ejército, dOlll de oficia} en
cada una.

,Primera Divisi6n orgánica, cinco
de oficial.

Seg'Unda Divisi6n. orgánica, d~
de oficial.

Tercera Divisi6n orgánica, una
de oficial.

Cuarta Divi'.li6n orgánica: una de
arohivero tercero y dOlS ce oficial!,

Quinta n~visi6n orgánica, una de
archivero tercero y cuatro de oficial.

Sexta División orgánica una ¿I!'
archivero tercero y tres de oficial.
S~tima Divisi6n o.rgánica. dos

de oficial.
Octava· . Divisi6n orgánica, tre6

de oficial.
Primera, quinta, octava y décima

trrCl'ra hri~ada~ dI' Infantería.. una'
de oficial· en cada una.

Se¡¡,uooa brigada de montafla. una
le oficial.

Tercl'ra brignda de Caballería,
u·n a de oficial.

Tercera, quinta, e~ptima y oc~aya

hri.¡¡:nrlas dI' Artillería, una ele oílclal
en cadlL una.

Cuarto, quinto, sexto, 6épti.mo dé- ~
cimo y décimosexto Centro de .m.0 
vi!izadón v reserva. una de ofICIal
en cada runo. .

'Primera, te,rcera, octava, noven~

Regimiento d,e I';lfan"b~ía 40, una
de veterinario primero.

Regim:ento de Infantería 43, una
de veterinario 6o~g'lNldo.

Establecimiento de cría caballar
de Ma.I1fUecos, una de veterinario
primero.

Sección m6vil, 7, una de vetlexina
I rio pri.mero.

Secci6n m6vi'l para la &egUnda
briga<i'a de montaña, una de veteri
nar:o primero.

una

5. una

6, una

Sanidad

ArtiDeria

Caballeria

Escuela de Equitación

Brigadas de Infanteria

Batallón de mnetralladoras-

Una d~ veterinar:o segun{¡o.

Una de veterinario mayor.

Sel('un¿'a Com<an.dancia, cuarto ll',ru
PO. Ull'a d.e vete-rin,ario prim-ero.

Servicio amhu.1an<:ia 'Para 1a 'p.ri
m{'ra brill'a<la ¿r! montafla, una d.e
v'etPTin'll,ri,o· &l'!$l'undo.

S{'rvido a.mbu:la':lda para la e.'.
Il'und-n brill'SJda d(' montat'i.a, una d·e
veterinario, segundo.

Regimiento de Artillería ligera, 4.
una de veteri.nario pri.mero.

Reg.i.miento Alrtillerla ligera 6,
una de veterianrio !Segundo. '

Regimiento Artillería Big>era, 8,
luna d,? veterina.rio primero y otra
de veterina.rio segunc.·o.

ReRimie\Dto iA'rtLUe.ría ligera, tI,
una de veter:n,ario segundlo.

Regimiento Al:tiller:ía aig¡em, 12,
Una de vete>r:nM'IO pnmero.

Regi'miento ArtiUerla ligera. i14,
uma de VJeterinario lI3I?gundo.

RegimiJento Artille.ría J.igeTa, 16,
una de veterinario segundo.

Regimiento Artillerla <t? monta
ña, 2, una de veterinario segundo.

Regimiento Artilletia a Oaballo,
una de veterinario primero.

Regimiento cle Caballerla,
de veterinario 6egundo.

Regimiento de Caballería,
de veterinario segundo.

R,?igi.miento de Caballería, 8,
de veterinario primero.

Seg,u'nG:a brigada, una de vete
ronario segundto.

Sexta brigada, .una de veterinario
segundo.

Octava brigada. una de veterina
rio segundQ.

12 brigada, una de veterin,ario 6e
gundo.

Primera media brigada de lIIlonta
ña, U'Ila de veterinario primero.

Afrlca.

rn.Ututo de Higiene

VETERINARIA MILITAR

Jefatura de lal divi.ionea orgallicu

.Sexta div,is.i6n orgánioa, un~ de
veterinario m,ayOO'.

Octa,v.a di.vislón orgánica., una d<e
veterinla,rio m&Jyor,

]efMura ,dIe Cana.riu, un,a <k ve
te,rinl3Jt'io mayor.

P.r3Jctkante MiJitar <le Fa.rmacia,
Fa1'1Il'3Jcia idel Hospi,tJal1 Mi~itar <le
La. P:al1mu.

Fann,acéutilco IIIlIa)'or, jefe de [06
ServidolS Farmacéuticos ¿le Cana
I['hl,s.

Famnla.céuti<:o,:pri.IIIJ~,ro. jefe de la
F'armacia c/e,l Hospi,ta.1 MdJ1itaT de
T,etuán.

Cuerpo de Practicante. Militare. de
Farmae.ta

Ho.;,pita1 Militar de Ceuta. una
de subalterno.

Hos;pitaJl Mili,tar de Tetuán, una
de subaJltern.o.

Coma';ldMóa de Sanidad MiJitar
de Geuta, tre6 de subailtem06.

Hospital Militar de Larw::he, WJ.a
de 6'Ubailterno;

IMPeCcltnl de ;Farmac1a

nica, un clI{>i.tán médico o subalter-

no. .' S'tJefatura de 105 Serv.ICl05 . a~n. a-
rios médicos de la qumta dlvlsl6n
orgánica, v.n capitán médico o 6ub
alterno.

Hospital M~litar de Burgos, un
subalterno.

Hospital Militar de Pamplona, un
'Subalterno.

Hospital Militar de Palma de Ma-
• Horca, un subalterno.

Compañía de Sanidad Militar de
• Baleares, un 6ubalterno.

Compañía de Sanidad Mi·litar de
Canarias, un capitán.

Compañía de Sanidad ~1ilitar de
Canarias, un subalterno.

Cuarto Grupo de la primera Co
mandancia de Sanidad Militar, un
subalterno.

Tercer Gro'po de la primera Co
mandancia de Sanidad, un capitán.

Primer Grupo de la 'Segunda Co
mandancia de Sanidad, dos capita
nes.

Jefatura de los Se\vicios ~a~~ta
rios médicos d~ la pnmera dlVI516n
orgánica. un capitán o subaltern.o.

Hospital Mi1itl1T de Valladohd. un
subalterno.

Hospital Militar de TC'nC'rife, un
subalterno.

H<*p.ita1 Mili,tar de San Sebastiá,n,
un subalterno.

Hospital Militar de Logroño, un
subalterno.
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Señor Jefe de las Fuerzas militareS
!de Marruecos.

Señor Interventor genera1 de Guerra.

u••

nocimiento y cumplimiento. Madnd;
4 de septiembre de 1931.

Militar de Canarias,

Africa

DIETAS

Ordl.lclon d8 PIDOI DContabilidad

CUERPO ECLE5IA5TICO DEL
EJERCITO

Estado Mayor Central
del Ejército

succlan de OperacIones, DottrlDa militar
ESCUELA SUPERIOR DE

GUERRA
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo

preceptuado en el artículo 13 del de
decreto de 16 de junio de 1931 (DIARIO
OFICIAL núm. 132). relativo a las atri
buciones de los Generales de división
y de Brigada s-obre las tropas a sus
órdenes, he tenido a bien disponer que
las dependencias militar y administra~

tiva de la Escuela Superior de Guerra,
con excepción de las cuentas de sus
fondos de enseñanza, cuya aproba:¡ón
corresponde al Estado Mayor Cen
tral, sean las señaladas en el artíc;'o
tercero del cit3ldo decreto a las tro
pas 110 div.isionarias que guarnet'C:l
territorios -de la primera división, den
do atribuciones propias del General
Director de cliClha Escuela las otorga
das en el p:írrafo seg'undo del artícu·
lo cuarto del repetido decreto a los
Generales de brigada sobre la tro·
pas que están a sus órdenes, es d~ci~:

Resoisi-ones ,de cOl1llpromiso; continua·
ción en filas de tropas; matriminios
de tropa; ascenso de tropa; instruc·

Excmo. Sr.: Vistas las instancias ción de tropa; permiso para jefes y
cursadas por V. E. con es~critos fecha oficiales para la Península, Baleares,
30 de mayo úlümo, promovidas por Canarias y Africa; permisos' para la
:e-s sargentos Manuel García Cama- tropa para la Península, Baleares, Ca
cho y AdoMo Espinosa Apa:ricio y ca. narias y Africa; y como delegadas
bos Gr~gO'l'io García García y Euge. del Genel'lal de la pronera d.ivisi6n:
nio Lazcano Campillo, todos ellos ron Altas de tropa; peticiones de carteras
destino en la Base de HIDROAVIO- militares, de identidad, de talonar:os
NES de Atalayón (Me1illa), en súplic:-. de vaks y de autorizaciones mi,litares;
de concesión de dietas y pluses desde autorizaciones de ést3ls para entr::
el 2'3 de feibrero al, 2' -de marzo del gar'lu al personal que las haya soli
año actual por comisiones desempeñ.... citado; anticipo has'ta dos pagas me
das en Tetuán para instruir reclutas; cLiante las forma1jda~s vigentes; con
teniendo en cuenta 10 dispuesto en e-1 fecd6n de las ,relaciones de dietas y
vigente reglamen1:o de dietas, he teni- CU'fSO d'e ellas; revista de Comisario;
do a bien acceder a lo solicitado, veri- informaciones testifie;a,lea y reclama
ficándose la r,eclaJmaci6n en la forma ciones de ó.ocULlIlentos.
reglamentaria, disponiendo al mhme, 'Lo comU11ico a V. E. para su ce
tiempo .se tenga presente que'todas las ,nocimieoto y cump~imientQ. :Madrid,
comi~íones Ordenad.alé en eSe terri- 2' de septiem1l>re de 1931.
torio para que lleven 'Consigo e1 dere- A:LA1tA
ohe> a dietas, tis pr,eciso la lllProba- Set'l. G 1
ci6n prewa de este Ministerio, con 01" enera.Le la primera división
arreglo a lo .Que preceptúa. la. circular orpnica. . '
de 8 de marzo de 1928 (D. O. núme- Setlor General Director de la Escuela
ro 58). . Superior ~~ Guerra.

!JO comunieo .. y. E. pan ;'11' co_I-:K:-J¡,~D:-R=ID:-.-_-I-Irt.:':'It-IIf-T-A-Y"::"T-A-U.-I:-It-I:-'-P-1L-J4~S'
IIIITlItIO PI: LA GVIItItA'

Tropas y Servicios de Tetuán, una
de capellán primero.

Tropas y Servicios de Ceuta, una
ci~ capellán prim~ro.

TTOlpas y Servicios de Málaga, una
d'e capellán &egundo.

Madrid, 3 ~ 6eptiemob~ de 1931.
Azaña.

Cuartel general del jefe de las
Fuerzas M:litaJ:les, doe.

At:ldito~ía de Guerra del ídem ídem,
una.

T,~rritorio del Rif, urna.
Territorio d,e Larache. una.

Aud'itoría de Guerra <ile la octava
divisi6n, tres.

Comandancia
cinco.

Comandan.cia Milita.¡- de Las PaJ!
m'a.s, una.

1\uc(itoría de Guerra de Canarias,
dos.

Fiscalía de Guerra de Canarias,
una.

Comandancia Militar ¿;e lEa Fe
rrol, una.

Vacantea de escribientes.

Ministerio, siete.
Vicar:ato Ge':lera1 Ca'strense, tree.
Estado Mayo.r c,~;Iltral del Ejér-

cito, cuatro,.
Archivo Genler,a¡l Mili'tar, once.
Comandancia Gen€J!'lllll de Inválli

do,s, ,u~a.

Escuela Superior de Guerra, una.
Acad'€tIIlia de Infantle.rla, ,Caballe

ría e Intendlencia, tres.
Segun,da y teIlCe.ra Inspecci6n Ge-

n,eral d.ell Ejército. dos en cada: una.
,Primera división or,gáJnka, nueve.
S'egunda divisi6n o;r,gá.n.i.ca cinco.
T'eTc,era divisi6n orgánka,' cuauo.
Ouarta diivisiÓI1 <llrg~n'jic:¡¡¡, una.
Qui,nta divisi'6n org~nica, lUna.
Sexta d-iv isi6n orgániJoa, tres.
S~ti,ma división org~nitCa, seis.
Octava división o.rgánitca, ocho.
Divisi6n de Oaibllilleda, dos.
Primera brig.ada dl~ OaibalLerla,

una.
N SecoionJeS d,e A.r1ti lL~i!'Ía de C'aImIpa
nia y de In,fanterla de la E8cuela
Central de Tire> de!! Eército, una
en cada Sección.

15 y 16 Centro de movÍllizlllCí6n y
l1e!¡lerva, una en cade. uno,

Cajas de recluta, 4, n, 20, 26, 3'1,
3~, 37, 46, So, 52 y SS, una en cáií.
una. •

Auditoría d,e. guer~a de la pri
tnella, divíllli6n, dos:

[O, 12, 13, 14, 16, ,17, 18, 20, 23, 25,
16, 29, 32, 41, 46, 47, 49, 50 :r 55,
Cajas de Recluta, una de oficial en
:ada una.

iEscuela Central de Tiro del Ejér
cito, Se<:ciones de Artilleria de c06ta
(Cádiz), de campaña e Infantería
(Madrid), una de oficial en cada
Sección.

Auditorías de guerra. de la quinta
y octava Divisi6n y Comandancia
militar de Canarias, una de oficial
en cada una.

Comandancias mi,litar€6 de Cádi;¡;,
Cartagena, Fer,rol, Vigo, Segovia y
Canarias, una de oficial en cada
una.

Comandancia miJitar de Baleares,
una de archivero segundo y dos de
oficial.

Vacantes del territorio de Africa
que deberán proveerse coo,' arreglo
a lo dispuesto en d a:rtículo tercero
del decreto de 27 de junio de 1930

(D. O. núm. 142.)
Cuartel general del Jefe de la€

fuerzas militares, dos de oficia.l.
Circunscripción oriental, ter1'itcr

rio de Melilla y del Rif, ·una. de
ofici'aJl en cada uno.

CiJ'cun$cri;pción occidental, terrLto
rio de Geuta, una de oficial.
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